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FUSION POR ARSORCION,

AUMENTO DE CAPITAL

Y

REFORMA DE ESTATUTOS AN
mm

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS:

Sociedad Anónima FARCOMED

CUANTIA: USD. $ 486.000,00

(di 6 copias)

E.V.

o

no En la ciuded de San Francisco de Quito, Capita de la

- re

e República del Ecuador, hov dia, MARTES DIECISEIS (16)

de ABRIL,: del. dos mil dos, ante mi Notario Fúblico

rm Décima Séptimo del cantón Quita, doctor REMIGIO POVEDA

VARGAS, comparecen: el señor Ingeniero FEDRO VILLAMAR

UTRERAS. en =u calidad de Representante Legal de las

compañias FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS

Sociedad anónima cal, de la compañia INMOBILIARIA Z

UFSALA Sociedad SÍ el  señar Ingeniero GALO

ENRIQUE VILLAMAR VILLAFUERTE, representante legal de. la

compañia INMOBILIARIA AMECAÁMECA Sociedad Anónima, /según

4 consta de loas nombramientos legalmente inscritos que se  
  agregan como documentos habilitantes.-
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. Mayores

de. edad, domiciliados Y residentes en la ciudad de

Mudta. Y legalmente cavar

 

a (uienes de conocerles day

 

Pia habiendo robados ER LO identidades con Sus

respectivas cédulas de ciudadania. me solicitan elevar

a escritura  Dublica fe. contenida de la siguiente

minutas SEROR NOTARIO: En el rrotecolo de Escrituras

Fidolicas a 44 Carod, EirvAase 4 incorporar una de FUSION

POR ABSORCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS, al terna de las eiauientes cláusulas

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen E la

celebración de la presente escritira el señor ingeniero

FEDEO YILLAarnar UTRERAS. con cédula de ciudadania número

auna sjete cerco tres cha trees ocha. se1s cinco. aLuiLÓn

duatro., en su calidad de Fepresentante Leaal de las

compañias Farmacias Y COMASAR DATO DE MEDICINAS

Sociedad Anónima FARFCOMED + de la compañia INMOBILIARIA

VESALA. Saciedad Anónimas vu. el. señor ingeniera GALO

ENFOQUE. VILLAMAr YILLAFUERTE, con cédula de ciudadania

 

MILUNErTa LE) Ste cera cera tres tres siete sele cero

CULa LIMIOZ . representan Le legal de la COmpañnia

TNMCGIETLIARIA. ARNECAMNECA. Saciedad  Anénima. según consta

ches los nombramien Los legalmente inscritos que EE

agregan coma. dadcimento: habilitantes. Y debidamente

autorizados por las duntaz ceneralez de Accionistas de

 

mencionada compañias del once de diciembre del dos

 

  
  

 

  

mil LUTO. res pre CLoagreee or Locos comparecientes e cor

ecuatorianos. mayores de edad, casados Y domiciliado
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residentes En es] Dietrita. Metrepolitano de CUA to.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO: a) For escritura

y vública otorgada ante elo Nataria Séptimo del Cantón

y *
pa
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Quito, Dbactor dorae Mashington Lara el quince de julio

de mil nmorecientos ochenta Y cinco. e inscrita en el

Registro Mercantil baio el número mil seis. Toma ciento

 

dieca sa elo cetorce de adgoeto de mil. novecientos

ochenta ee cinco, se constituvó la Compañia FARMACIAS Y

COMISARIO. DE MEDICINAS Sociedad Anónima FARCOMED, con

und capital social de YEINTE MILLONES DE SUCERES:; b) For

escritura mública otorgada en esta ciudad. ante el Y

_leteria doctor darge Washington Lara, €el dieciocho de

enero de mil novecientos ochenta vYy ocho. se elevó el

s capital de la Conpañniía de Yeinte Millones de Sucres a

“. CINCUENTA MILLONES DEC SUCRES, habiéndose  clmplido con

Za todos los reomuisitos legaleez correspondientes; Cc) For ys

o escritura pública otorgada en esta ciudad. ante. el

botariao decter  JIorae Hachinaton Lara, el catorce de

Dn julio de mil novecientos ochenta Y ccho, se elevó el

canital epotal de La Compañia de Cincuenta Millones de

sucres a CUEÉN FMILLONES DE. SUEÉRES, habiéndose cumplido

con todos los recatiisidtas leoales respectivos: d) For

escritura publica otorgada en la ciudad de Quito, ante /

elo Motario doctor Jorae Meashinaton Lara, el dieciocho

de aiulia de mil novecientos noventa, se incrementó el

capital social de la Compañia de Cien Millones de

cbucrez a TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES, habiéndose   
cubblide todos loz reauisitos legales correspondi



 

 

2) Ear escritura publica ctoraada en esta ciudad ante

e PMotario septimo  detor  Joras Lara, elo doce de

maviembre de mil nmueecientos noventa y No, se elevó el

capital de la. Compañia de Trescientos Hillones de

DUCNEZ A GUINIEMTOS DIEZ PRDLACM DEC SUERES. habiéndose

cumplida con los. redmisitos Jegales correspondientes:

$) For escritura oublica ctorqada en esta ciudad, ante

ided Notaria dactaor dora Lara, el diecisiete de

septiembre de mid novecientos noventa Y dos, se elevó

elo capital de la Compañia de Duinientos Diez Millones

che LUCES GA LAN MTL. MEJTDRETE HTLALONES DE SUCRES.,

habiéndose cunpdida EC loss requisitos legales

correspondientes: q) Far escritura emblica ctargeda en

cesta ciudad. ante el Motario doctor Hashinaton Lara. el

diez de diciembre de mil nevecientos noventa Y Tres, ce

incrementá elo canbital de la Compañia de Un Nil Veinte

Hillonez de eucres para alcanzar tn cabital seocial de

CUATRO MOL. MTLLONES DE: SUCRES. habiéndose cumplido con

tudae las colemnidades de lev dh) For escritura pública

otorgada en lea ciudsd de fito, ante el Motario

“idésimo Frimerao docter Marco Antonia Vela Vasco. el

cinco. de julio de mil. novecientos noventa Y cinco.

inscrita en €l. Registro Hercantil bajo el número dos

mil doscientos cuarenta Y *e18. Tomo ciento vente Y

sete. de tree de agosto de mil novecientos noventa Y

cincas FARMACIAS Y. LAMIESaRIAaTOS DE MEDICINAS Saciedad

anónima FARCONED, Drorrodgó ELA plazo de duración,

reformó vy codifidó sl estatutos sociales: 31)
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escritura oublica otorgada ente el Notario Vigésimo del :

Cantón Guia, decter Guillermo  Buendia Endara. el

FA

$) vrimero de diciembre de mil novedcientaes noventa Y sels,

A
a inscrita en el Reoistro Mercantil el veintisiete de

E | "

Dr. Remigio Poveda
Vargas diciembre del miemo aña, FARMACIAS Y  COMISARIATOS DE

MEDICINA Sociedad  Aánénima  FARCOMED, (se fusionó nor

abecrcación A ls compañias  EGUIFOS COMERCIALES E

TNDUSTELALES Compañia An án dime ECOMNINCA,. FARMALIADAS

aacieded Anonima LIMJA. Saciedad  Anóénimas HEDITOTAL

sociedad BRónima. CAR TRFARMAS sociedad Anónima. Y

MEDIHEALTH Sociedad aáanón 1ma , alimento su capital Y

reformá sus estatutos sociales: 3) Mediante escritura

miblica celebrada ante el Motario Décimo Séptimo.

doctor Remigio Poveda Vargas, el veintisiete de julio

“. de mil novecientos irven ta Y PULLE. la compañia

- FARMACIA Y. CORISaRIATOS DE MEDICIMNAS Sociedad Ánónima

FARCOMED: suimenta Ll capital social y reforma SLU

estatutos =cciales: kk) For escritura pública celebrada

ma ante el Hatario  tridgésimo segundo del Cantón Quito,

doctor Ramiro Dávila Silva, el veintiuno de febrero del

año doz mil una e dnecrita en el Registro Mercantil el

once de mc del mismo aÑos FARMACIAS Y COMISARIATOS DE

MEDICINAS Sociedad Anónima FARCOMED aumenta su capital

ep la suma de CUATRO MILLONES CUARENTA MIL. DOLARES

AMERICANOS CUED, $ 4040, 000,00l, para alcanzar la suma

de CINCA FTLLOMES DE IMM.ARES AMERICANOS (USD. +b

SC OOO, MO,  eods como valor de eu cenital socials 1) La   
Junta beneral Extraordinaria Universal de Accionj

| ¡
a

 



 
 

de la convañia FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS

ciedad ámónima FARcCOneDo, realizada el ame de

diciembre del 256 dos mil ma. resolvió la fusión por

aberración CAY Les COMDarña THPIOE LL LARA LESALA

Sociedad Andda Es THE AL ETA AMECADPECA Sociedad

anénimars «el cumentao del canital Y la reforma de los

re

tetutos Bucieles de la Combañia, de conformidad con

 

el Áácta de Junta que se incorpora a esta Escritura

Eública. coma parte integrante de ella. DOS: a) la

compañia INHIBE TL DAR La LESALA Saciedad Anánima . se

constituvé par escritira oáública  Gtorgada ante el

Huotario Primera del Cantón Guito, doctor dorge Machado

Cevallos. el veinte y cinco de diunia de mil novecientos

noventa y mueve. inscrita en el Registro Mercantil

bado el. número de: mil doscientas noventa Y nueve, el

veinticuatro de septiembre del mismo año. can cun

canital social de TREINTA  FHTLLONES DE: CUCRES" b) La

Junta General Extraordinaria Universal de Gcciomistas

de la Compañias. celebrada el once de diciembre del año

dos mil LO a decidió disolver A la COMpañia

TRNHORBTLIARTA UESALEA Sociedad Anónimas Y proceder a la

fusión por absorción con  FAaRnáaciás Y  COMISARTATOS DE

MEDICINAS Saciedad Anónima FARCOPED. de conformidad cm

loe términos date constan en el Acta de la sesión de la

biita que se dincorpara 2 esta escritura pública como

habilitante.,- TRES: a) Ls COmMoDarñaida TERROR TLIARTA

MMECARECA Saciedad Andánima. se constituyó por escritura

  
     miblica otorgada ante el Notario Frimero del Cant

 



AA

Y
NS

Dr. Remigio Poveda
Vargas

| ¿00014

NOTARIA DECIMO SEPTIMA

diuito. dector Jorge Hachado Cevallos. el veinte y cinco £e,

de imico de mil novecientos moventa Y Nueve, inscrita

en elo Registra Mercantil bajo elo número dos mil

auinlenta: cincuenta Y Mueve. el veinte de octubre del

miema año. con um csmital eocial de TREINTA MILLONES DE

SUCRES: bb) La Junta General Extreordinaria Universal de

 

accionistas de la. Compañia, celebrada el once de

diciembre del año dos mil una. decidió disolver a la

compañia INMOBILIARIA. ARECAMECA Sociedad Anónima, Y

roceder a la fusión vor absorción con FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE OMEDICIMAS Saciedad Anónima FARCOMED, de

conformidad con los términos que constan en el Acta de

la Eesión de la Junta que se incorpora a esta escritura

pública coma habilitante. CUATRD:. INMORTILIARIA UESALA

sociedad anánima, Ent orocietaria del siquiente
AA AAAAAGA

— aaa,

inmueble: lote de terrena sianade con el númnero E-UNO,
aA

situada en elo sector Santa Lucia Alto, en la parroquia

Cfaimbaryá del Cantén Quito de la Frovincia del Fichincha,

con  tma superficie aproximada de in mil quinientos

metros: cauadradoz, Y que se encuentra comprendido entre

los. sioloentes linderos: NORTE: an treinta metros

noventa Y dos centiímetre con la Via Interoceánica: SUR:

en veinte Y  doz metros sesenta Y siete centímetro.

Propiedades de (erceroe., camino interno del anejo

Pisculla Y Hacienda Santa Lucia de propiedad de la

señora Lucia Gómez de la Torre viuda de Salvador: ESTE:

 

   en cinciten da 14 cinco metros setenta Y cinco

centimetros, con el Lote eionadoe con el mnúmerca

¡LORO.
.

 

  

 



 

. MESTE «ef Mabeds

 

melro: cuarenta y ocha

cendamedaa, an iadla 4 Mombire, Adanirido por

combraventaea alo señor José Fallare:z Pa“AÁez  seaun consta

de la Escritura Pública otaraada ate el Motario

Erimerao del Cantárn Mito, doctar durge Machado

Cevallos, el veintiuno de diciembre de mil noryedcdientoa

MovEra 4 UELLED AsEa («2 inecrita en el Registra de la

broniedad de 1 Cantón nuda, en 21 Registro de
Pernniedad, Toma cienta treinta, renertario cincuenta y

ochoa veintiocho dos. el veintidós de diciembre de mil

Aedd
ras

novecientos noventa E MULLEREn, CONCO y TRMOBTLIARIA
ARECAMECA sociedad anánima. es. |Probietaria deleo

CMI o AA
alDni AEoIAoTAE,oATONG “RNA z

in ELAqmal

tlmaiente a Lote de terreno signado com «el
  

númera BeDos., Sltuado en +] sector Santa Lucía Alto, e

lá parrodguia Lumbar de] Cantón Onito de la Frovincia

del Pichincha, cor RA. Elierficia aproximada de un mil

aunar Los Mestres citadiradioea “ va LLE ES encuentra

cOmbrendaido. entre loz sicoudientea lindero in Zo RHOÉTE 2 en

veinte. y esla metbros rmuoventa centimetros con

interaceánica: SUE: mp veinte sels metros noventa

centaimetro, pbropiedades de terceras, camino interno del

anedio Fisculla v Hacienda santa Lucia de proniedad de

la señora Lucia Gómez de la Torre viuda de Salvador:

st cincuenta o cinco. metros setenta y cinco

centimetros, ca la Hacienda oenta Lucia vo linera que

va desde la obra de división de acuas de la aceguia
Falcoaramba hasta q] Runta situado en el carretero Auito

Cunbará, que queda cien metros hacia el. oriente

ELA. e
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lindere oriental delo lote de terrena en el que está

  construido el tanaue de reserva de agua del sistema que

abastece a la natblación Ce Cumbaváz Ya OESTE: en

cincuente e cinco metroz setenta y cinco centimetros.

con Es] lote de terreno E-LUNO., Adqaquirido por

compraventa al señor doszé Fallares Fáez según consta

che la escritura pública otorgada ante el Motario

Primera del Cantón Muito. doctor dora Machado

Cevallos, el veintiuno de diciembre de mil novecientos

noventa e miewe., E inscrita en el. Registro de la

Propiedad e] Can tán Duato, en el Registro de

Propiedad, Tomo ciento treinta, repertorio cincuenta Y

cha veintioche dos, el +*eintidós de diciembre de mil

novecientos noventa Y Mieve,.” CLAUSULA TERCERA: FUSION

POR ABSORCION.- Om estos antecedentes los

comparecientes. ingeniera Fedro Villamar  Utreras e

ingeniero ado “illaemar Villafuerte, debidamente

autorizados por las correspondientes duntas Generales

de Accionistez de las compañias que intervienen en la

fuetlán par absorción, a nombre y en representación de

las mismas Y en cumplimiento de lo resuelto en las

respectivas Fun da sa cenerales de accionistas.

manifiestan Y declaran: a) Cue habiéndose aprobado las

bases de la fuelón por absorción. se fuelona FARMACIAS

Y CORTITSARIATOS DEC FEDICINAS Sociedad Snóénima FARCOMED

con das compañias IMMORILIARIA UESALA Sociedad Anónima

e INMOBILIARIA. ArECArnrECca Soaciedad Anónima, absorbiendo  
la primera e las dos restantes compañias; b)

 



 

ce opere la tuedidón Doy abeoración al que hace

referencia Es] literal EPA antecede, las compañias

“lbeorbidas INMOBILIARIA LVESALA sociedad anónima E

INMOBILIARIA AMECARMECA Bociedad Anónima, se disuelven,

s10 due boro ello me fREFE- eu dlidauidación, según la

resuelta Ear las respectivas Tun tas Cenerales de

accionistas: 0) Oue Coma. COnesecuencia de la fusión por

absorción aorobada, laz compañias absorbidas:

INMOBILIARIA  UESALA sociedad iménima E INMOBILIARIA

AMECAMNECA sociedad Anónima. proceden a traspasar  v

transferir, Cama. en efecto trasoa san Y transfieren en

AME totalidad de Datlrimonio a FARMACIAS y

COMISARIATOS pe MEDICINAS Sociedad inónima  FARCOMED,

conpeñia abeorbente., con sudeción a laz aprobadas bases

de Fusión: traspeazo del Dakrimonia que comprende a la

tatalidad del activo Yoo pas din de las COMmpDañias

abecrbidaz. 4 titule universala dd). ue FARMACIAS y

COMISARIATOS (DE MEDICINAZ: Sociedad Anónima  FAECOMED,
acecta el traspaso Y transferencia de loz Batrimonios

cue las compañias absorbidas INMOBILIARIA VESALA

Sociedad Andán ima E PRICE LARA AMNECARMECA Saciedad

Anónima, hacen Za EELA tTavara o Ue FARMACIAS Y

COMISARIaToSs DE MEDICINAS Sociedad Anónima FARCOMED. en
CONSeCuendcia. asume Dara sí las resbonsabilidades de un

liouidador, Pesnbecdto sa loe acreedores de las compañias

abeorbidas:y e) Mie el Cana Es 1 social de FARMACIAS Y

COMISARIaTas ME MEDICINAS Sociedad ánánima FARCOMED.
CALACOMDERLA absorbente, EE atmerka en CUATROCI
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OCHENTA Y SEIS MIL DOLARES (USD.

de da mial el

ETNEO PALALONES ATEO TENTOS

DOLARES —GMERTCANOS (ED, Eo

canital  e=acialo de

UEEs IA EDOE

0220006

$ 486.000,00). lego

la Compañia será de

SEIS MTLGMCHENTA Y

 

    

 

CLAUSULA

CUARTA.-— Gcatanda la expresa disposición de la Ley, los

comparecientes  =olicatan aE

integrantes ce esta Escritura

aspneralees desHuntas

abeorbenta Y

incluya COmao

abecrbidae del once

documentos

Fública las actas de

accionistas de las compañias

de diciembre del año

das mil cima, Juntamente con los respectivos balances de

esdtuación cortados al día inmediato anterior a la fecha

de la suscripción de la presente

cada Lares de ellaz,c

CAPITAL .- Eealizada

CLAUSULA —QUINTA:

esta fisión par

escritura pública, dey

AUMENTO  —DE

absorción.

FARMACIAS Y COMISARTATOS DE MEDICINAS Sociedad Anónima

FARECOREP.- de ecnafarmidad con las

por la Siuinta General de Accionistas de la Compañías

alimenta ai canital =eocial en la

IMHERNTEA Y ME PIT MIS.ARES

ARA, CIO, rra) pranlernden tes de las3

de las COmpañaias abecorbida.=

resoluciones edopladas

estima de CUATEOCIENTOS

AREA TOANOS (USD. 6

cuentas patrimoniales

se ches las cuentas

patrimoniales de FARMACIAS Y CORISARIATIS DE MEDICINAS

eseciedad  Anénima FAPCOÓMED,
a]

paqado suscrita par los actuales:

aumenta de capital que es

accionistas de

FARMAY COMISARTATOS DE MEDICINAS Sociedad Ánónima

EAROQOMNET, CM la cual el PAULE) capi tal ecocial de

FARMACIAS Y COMISARTATOS DE MEDICINAS Sociedad Anónima

FARCOMED. después de este aumenta,

= Y -—

 
 

u
n



 
 

CARLO LAA CUOTA TENTOS  TIECHENTA Y SEIS MIL

DOLARES AERA Uso, E SARA LODO. 00). de

contfarmidad gar da distritmación Y maiantias que conslka

en el. CUABRO. DE. IRTEGRACIÓN DEL AUMENTO. DE. CAFITAL

MESA TADO GE LA lisTIO, ie Ferma perte de las bazes

para la FUA y mE encuentra COS documen tao

habilitente a este inetrimento legal," CLAUSULA SEXTA:

REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS  —SOCIALES.-— De. loz

antecedentes: Perraoa. en virtud del almenta de

capiizal señalada + do resuelta por da dunta General de

Accionistas de FAPHALIAS Y CORISARTATAS DE: MEDICIRMAS

sociedad ánónima 2 ARCOMED delo once de diciembre del año

dos mid ima. el coapareciente, Iinaeniera Fedra Villamar

I[Ereraz, a renmbre ce en representación de FARMACIAS Y

COMTSaARIATOS DE FPFI2INAS Sociedad fnónima FARCOÓNED. en

“

la calidad LIE Málane. declare HERO ER Med rima

parcialmente loz. Estatutosz Sociales actuales de la

compeñaa de combiaemnidad con la qe consta en el Acta de

Hinta daeneral de ceccocionistas de la indicada ' fecha, la

misma aue consta coma. documento. habilitante a este

escritura púllics, + CLAUSULA SEPTIMA: TRANSFERENCIA DE

DOMINID.-— IHMOBI: CARTA —UEFSALA Sociedad Anónima, E

INMOBTLIARIA —ARECSMECÁ- Sociedad  ánónima. debidamente
y

representadae por sue representantes legales Ingeniero

Fedro doszé Villemear iifrers= e Ingeniero Gelo Villamar

Millafuerte, rezotivanentea, ceden vo Aransfieren el

dominid, USO. Y Gm, sin reserva de nindauma clase, a

nverpetuidad, de edci ve mada Lira de lie predios

-

e.

e

_
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detallados en les mimerales ' cuatro Y a la

CLANSULA. SEGUNDA, ANTECEDENTES de este escrituras como

cuerpos ciertos dentro de los linderos especificados. A

la comnañia FARMACIAS Yo COMISARIATOS DE MEDICINAS

Sociedad Anónima FARODMED. cor efecto de la ejecución

de la Fusión paca Absorción dt las compañias

INAGETLISEIA  UESALES Sociedad  Anénima € INMOBILIARIA

AMECAMECA Soacieded Áánóénima. por parte de la compañia

atueorberntkes FAabrafkIas Y CORNISARTATOS DE HEDICINAS

sociedad anónima FARCOMNED, Asimiemoa los Fepresentantes

Legales de les Comnañías Abeorbidas, Ingeniero Fedro

Villamar Utreras e ingeniero Galo Villamar Villafuerte.

declaran LLE sores las bienes: inmuebles que se

transfieren no pesa nindún dgravemen mi. limitación de

dominio Ena. CEA consta de los certificados

respentisos del Fegistrador de la Fropiedad del Cantón

Cuat. habilitantes che eae escritura pública.-

CLAUSULA OCTAVA: PERMANENCIAS DE LOS  ACCIONISTAS.-

Minauna de las aseciomizsztas de la compeñia absorbente

FARMACIAS Y CORITSARTAaTOS DE MEDICINAS Sociedad Anónima

FARCÓNED han hecto uso del derecho aque confiere la Ley

para na participar en este acta por encontrarse de

acuerdo con La Pus ón cr Absorción reauelta Y

pratocolizada mediante coste instrumenta.— CLAUSULA

NOVENA: CESE DE FUNCIONES.- Como consecuencia de la

Fusión por  Absarción, los administradores y comisarios

de laz comparas absorbidas INMORTLIARIA UFSALA   
Sociedad Anónima ES INMNGRTLIARIA —ARMECAMECA

 



anónima. cesarán antkanaticamente en el ejercicio de sus

Manciones,. Una. vez perfeccionado este inetrumnmento.-

lieted, señor Notario. +6 servirá  Aqregar las demás

cláusulas de estilo, HASTA AQUI LA MINUTA, firmada por

el doctar Grlando Macs armo Armas, con matrícula

profesed comal niumera seda nal autinientos trece, del

Colegio. de Abogados de  Ouito, la misma que queda

elevada a escritura nública con todo el valor legal.-

Fara mL otorgamiento se observaron todos los preceptos

legales del caso. Y Leica Que les fue integramente,

por mi el Notario a los señores comparecientes, éstos

ee ratifican y firman conmidao en unidad de acto de todo

la cual doy fe.

IN, FEDREO YILLAMAR UTRERAS

FOR FARCOMED S.A, 
_——/

THE. FEDEO YTLLAMAR UTRERAS

 

POR UPSáLA S.A  
 

       
ING. GALO GVILLARAR VILLAFUERTE

INMOBILIARIA AMECAMECA S.A.       
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Quito marzo 30 del 2001 /-

 

Ingeniero
Pedro José Villamar Utreras

Presente

De mi consideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas
de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. - FARCOMED,en
sesión celebrada el 29 de marzo del 2001, tuvo el acierto de nombrar a usted

_ como GERENTE GEXERAL4e la Compañía, siendo por consiguiente su
Representante Legal, Judicial y Extrajudicial; por el período de DOS ANOS, a

— partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el R gistroMercantil.

Además para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la fecha
de constitución de la Compañía es el 15 de julio de 1985 y la fecha de inscripción
el 14 de agosto de 1985, en la Notaría Séptima.

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeñoal frente de tan
delicadas funciones, siga siendo de lo más beneficioso para la Empresa.

Atentamente, e O K

e

Y
 

Ing. o Villamar afuerte
PRESIDENTE

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.- FARCOMED.Quito marzo 30, 2001.
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ING. PEDRO JOSE VILLAMAR UTRERAS 4
C..I: 170383865-4 | |

Oy]LEGALIZO Y CERTIFICO

   g- Galo Villamar V.
PRESIDENTE

Quito marzo 30, 2001    

  

Nota: Con fecha 1 de diciembre de 1996, ante el NOTARIO VIGESIMO,Dr. Guillermo BueráEndara, se realizó la Escritura de Fusión ió
Ml

reali por Absorción, Aumento de Capit erEstatutose inscrita en el Registro Mercantil el 27 de diciembre de 1996. pra y Feo

Espejo 635 y Montúfar / Telfs.: 283200 / Fax: 583783 / e-mail: farcomedOuio.satnet.net / Ca
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RAZON DE  PROTOCOLIZACION: A petición de parte

interesada, en esta fecha y en una foja útil,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de

la Notaría Trigésima Sexta de este Cantón, cuyo

archivo se halla actualmente a mí cargo, por ausencia

de su titular DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, el

Nombramiento del señor Ingeniero Pedro José Villamar

Utreras, como GERENTE GENERAL de FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS Sociedad Anónima FARCOMED,

de fecha treinta de marzo del año dos mil uno, con la

correspondiente razón de inscripción en el Registro

Mercantil del Cantón Quito, de fecha ocho de mayo del

año dos mil uno, que antecede. Quito, a cinco (05) de

Abril de año dos mil dos.104

 

AUGUSTA BACA SERRANO

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO

NS

Es fiel y je COPIA CERTIFICADA, del documento que
antecede, protocolizado ante mi DRA. MARIA AUGUSTA BACA
SERRANO, Notaria Trigésima Sexta Suplente del Cantón
Quito, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, por
ausencia de su titular DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, por
licencia concedida, por el Consejo Nacional de la
Judicatura, mediante oficio Mo. 113-DDP, de fecha 28 de
marzo del 2002; y, en fe de ello la confiero debidamente
firmada y sellada, en los mismos lugar y fecha de su
otorgamieni
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Inmobiliaria VPSALA. S. A. o

Quito, 11 de Septiembredel 2000 Y.

Ingeniero

PEDRO VILLAMAR UTRERAS
Presente

De miconsideración:

Porla presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal

de Accionistas de la Compañía Inmobiliaria UPSALA S.A., en sesión celebrada el día de

hoy, tuvo el acierto de designarle para el cargo de GERENÍEGENERALporel período de
CINCO (5) AÑOS/Enesta calidad y de acuerdo al Artículo Vigésimo Segundo de los
Estatutos Sociales, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la

Compañía. Con éste nombramiento usted reemplaza al Ingeniero Patricio Isidoro Jiménez

López, quien renunció y cuyo nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Mercantil

bajo el Nro. 61830, Tomo 130 del Registro de Nombramientos del 5 de Octubre de 1999.

Atentamente

ING. GALO A ILLAFUERTE
PRESIDENTE DE LA JUNTA

CC. 170033760-1

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE “INMOBILIARIA UPSALA
S.A”., PARA EL CUAL HE SIGO DESIGNADO Y PROMETO DESEMPEÑARLO
FIEL Y LEGALMENTE.

Quito, 11 de Septiembre del 2000

ING. PEDRO JOSÉVILLAMAR UTRERAS
C.C. 170383865-4

 

   

INMOBILIARIA UPSALAS.A.,se constituyó en virtud de escritura pública otorgada en
OyQuito, el 25 de Junio de 1999, otorgada ante el Notario Primero del Cantón, Doctor Jorge

achado Cevallos. Se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 24
Septiembre de 1999.
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CLL00010  INMOBILIARIAAMECAMECA S.A

QUITO,31 de octubre del 2001. Y

Señor Ingeniero

GALO ILLAMARVILLAFUERTE

Presente.-

De mi consideración:

Por la presente me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA AMECAMECA S.A., en sesión realizada
del día de hoy, tuvo el acierto de designarle para el cargo de GERENTÉ GENERAL dela
compañia por el periodo de dos (2% años,/contados desde la fecha de inscripción de este
nombramiento en el Registro Mercantil, con todas las atribuciones y deberes que constan

en el Art: Décimó Noveno de los Estatutos Sociales, consiguientemente tendrá la
representación Legal; Judicial y Extrajudicial de la compañía.

INMOBILIARIA AMECAMECA S.A., se transformó de compañía limitada a sociedad
anónima mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito,
Dr. Guillermo Buendía E., el 31 de agosto del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil bajo

el No. 4366, Tomo 132, Repertorio 29371, el 26 de octubre del 2001.

Al comunicarle este particular, hago votos por su exitoso desempeño al frente de tan
delicadas funciones.

Atentamente,

rro. OLDoso

Ing. Gina Villamar Utreras
PRESIDENTE

CcNo.170383863-9

Acepto el presente nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía,
agradeciendo a la Junta de Accionistas por la confianza en mi depositada.

  e del 2001. Con esta techa queda Inscrito el presents
documento bajo el ng382.0 Registro
de Nombramientos Tome __ Q

Ing. GALO” A ILLAFUERTE e A a,
a ERO,CcNo. 170033760-1

US GALO ENRIQUE RENE VILLAMAR
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GG20011
ACTA DE LA JUNTA GENERALEXTRAORDINARIA UNIVERSAL

DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “ FARMACIASY COMISARIATOSFARMA

DE MEDICINASS.A. FARCOMED”. 

 

Enel Distrito Metropolitano de Quito, a los 11 días del mes de diciembre del 2001,

en el local social de la compañía situado en la calle Espejo No. 635 y Montufar, de

esta ciudad, siendo las 09:45 horas, se encuentran reunidos los siguientes

accionistas de la compañia FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS 5.A.

FARCOMED: Ing. Galo Villamar Villafuerte propietario de 1*006.709 acciones

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una; Ing. Pedro Villamar

Utreras propietario de 989.238 acciones ordinarias y nominativas de un dólar

americano cada una; Ing. Gina Villamar Utreras propietaria de 1”006.709 acciones

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una; Inés Utreras propietaria

de 1”006.709 acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una;

María Femanda Villamar Utreras propietaria de 929.060 acciones ordinarias y
nominativas de un dólar americano cada una; Mónica Ordóñez propietana de
17.471 acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una; Eduardo

Jácome propietario de 26.456 acciones ordinarias y nominativas de un dólar
americano cada una; y, María Villamar Villafuerte propietaria de 17.643 acciones

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una. Estando presente el cien
por cien del capital social pagado, esto es CINCO MILLONES DE DOLARES
AMERICANOS (US$ 5”000.000,00), los accionistas asistentes, por unanimidad,
deciden constituirse en junta general extraordinaria universal de accionistas en
atención a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, para cuyo
efecto actúa como Presidente, el titular de la Compañía, Ing. Galo Villamar V.; y,
como secretario el gerente general de la compañía, Ing. Pedro Villamar. El
Presidente solicita que secretaria prepare la lista de accionistas asistentes y constate
el quórum reglamentario requerido para esta sesión. Cumplidas las formalidades de
Ley, el Presidente declara instalada: la sesión y somete a consideración de la
asamblea, los siguientes puntos que a manera de Orden del Día ha sido elaborado
por la administración de la compañía, y que los asistentes lo aprueban por
unanimidad, los mismosquese refierena:

1. Conocer los avalúos de los Inmuebles de las Compañías absorbidas:
INMOBILIARIA UPSALA S.A. e INMOBILIARIA AMECAMECAS.A. y,
resolver lo pertinente.

2. £Zónocer y resolver sobre la fusión por absorción de las compañías
INMOBILIARIA UPSALA S.A., e INMOBILIARIA AMECAMECASA.,
por parte de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS

> S.A. FARCOMED.

WN 3. Resolver sobre las bases de la fusión.

  



4. Resolver sobre el aumento del capital social y reforma de los Estatutos
Sociales de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
S.A. FARCOMED

Respecto al Orden del Día aprobado y teniendo en cuenta que todos los accionistas
han tenido oportunidad de ser informados por parte de la administración sobre
todos y cada uno de los puntos a tratarse en esta reunión, pasan de inmediato a su
análisis y discusión.

En resumida exposición el Presidente da a conocer a la junta ciertos aspectos y
puntos de vista administrativos y razonados argumentos financieros sobre la
necesidad de la proyectada fusión por absorción de las dos compañías de propiedad
de FARMACIAS Y COMISARIATOS DEMEDICINAS S.A. FARCOMED,así como
de las particularidades en la valoración de los bienes inmuebles de propiedad delas
compañías absorbidas y que se encuentran ubicados en la Parroquia de Cumbayá;
como también sobre el programay la información financiera que ha sido preparada
y que se presenta en esta reunión, para fines de que pueda servir de base parael
proceso de fusión, el aumento del capital social de FARCOMED las reformas
del estatuto social de la compañia FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINASS.A . FARCOMED,luego de culminado este proceso.

Discutidos y analizados estos temas, la junta general adopta por unanimidad las
siguientes resoluciones:

PRIMERA.-

Aprobar por unanimidad el avalúo practicado por el Perito compañía
CONSTRUCTORA TOHOGAR CIA. LTDA.,, previamente seleccionado por la
junta general de accionistas de cada compañía, respecto de los bienes inmuebles de
propiedad tanto de INMOBILIARIA UPSALAS.A., como de INMOBILIARIA
AMECAMECAS.A., que al estar ubicados en la Parroquia de Cumbayá de la
ciudad de Quito y ser colindantes, sirven para los fines programados de la
expansión de JARMACIAS Y COMISARIATOS DEMEDICINAS S.A. FARCOMED,
motivo fundamental para ejecutar este proceso de fusión con las compañías
señaladas. El valor de mercado de los inmuebles cuyo avalúo se aprueba esel
siguiente: US $ 444,417,50 para el predio de propiedad de INMOBILIARIA
UPSALA S.A. y, de US $ 444.417,50 para el terreno de propiedad de
INMOBILIARIA AMECAMECAS.A., valores que constan en el correspondiente
Certificado de Valuación que ha sido presentado a conocimiento de esta asamblea.

SEGUNDA.-

Considerando que las compañias INMOBILIARIA UPSALA SA. e
INMOBILIARIA AMECAMECA S.A. son de propiedad de FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED y por pertenecerle el cien
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por cien del capital social de cada una de dichas compañias, la junta general de

accionistas de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DEMEDICINAS5.A.

FARCOMED, con la concurrencia del cien por cien del capital social pagado,

resuelve por unanimidad la fusión por absorción por parte de FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, de las compañias de su

pertenencia INMOBILIARIA UPSALAS.A., e INMOBILIARIA AMECAMECA

S.A., en la forma prevista en el literal b) del Artículo 336 y 337 de la Ley de

Compañías vigente.

TERCERA.-
Por unanimidad los accionistas asistentes a esta Junta, resuelven aprobar las

siguientes Basespara esta Fusión :

a. Traspasar en bloque el respectivo Patrimonio Social de las compañías

absorbidas: INMOBILIARIA UPSALA S.A.,, e INMOBILIARIA
AMECAMECA S.A. a la compañía absorbente FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,transferencia que es
aceptada por unanimidad por la asamblea en los términos y de conformidad
con los saldos que aparecen en los respectivos Balances de Situación de
las compañías absorbidas, cortados al 30 de noviembre del 2001; por cuya
razón, y al adquirir mediante éste acto juridico, el Activo Total de cada no
de las dos compañías absorbidas, FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICNASS.A. FARCOMED,asumepara sí todas las responsabilidades
respecto a los acreedores de las dos compañias absorbidas, se hace cargo de
pagar la totalidad del PASIVO de las mismas. Dichos estados financieros
que constituyen la información financiera fundamental para las Basesde la
Fusión, observan los ajustes contables que determinan el valor de mercado
del Activo que se traspasa. Los señalados Estados Financieros serán parte
constitutiva de la presente acta, en documento anexo.

b. Al pertenecer la totalidad del capital social de las dos compañias
absorbidas: INMOBILIARIA UPSALA S.A. e INMOBILIARIA
AMECAMECAS.A., a la compañia FARMACIAS Y COMISARIATOS
DE MEDICINASS.A. FARCOMED,el efecto del traspaso en bloque de
los patrimonios de las Compañias absorbidas al patrimonio de la
compañía absorbente, resultante de la sumatoria de los capitales sociales
de las dos compañías absorbidas con el capital social de la absorbente no
da lugar a un aumento del capital social en la compañía absorbente,
según consta en el CUADRO DE INTEGRACIÓN DE LOS CAPITAL
SOCIALES POR FUSION, y, consecuentemente se exceptúa la
recepción de acciones por el valor proporcional al número de acciones
que tuvieron los originarios accionistas de cada una de las compañías
absorbidas, según dispone el Art. 338 de la Ley de Compañías..

 
 



c. Aumentar el capital social de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED, tanto por efecto neto del traspaso en
bloque de los patrimonios de las compañías absorbidas, como también por
la capitalización de las cuentas patrimoniales propias de la Compañía, en
las partidas y sus cuantías que aparecen en el cuadro PARTIDAS PARA
PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO,

d. Absorber como parte de los rubros del activo fijo, los inmuebles de
propiedad de INMOBILIARIA UPSALA S.A., e INMOBILIARIA
AMECAMECA S.A., a valor de mercado de conformidad con los
avalúos practicados por el perito valuador nombrado para el efecto,
valores aceptados por la junta general de accionistas y que consta en el

Certificado de Valuación que formará parte del expediente de esta acta de
esta Junta.

CUARTA.-

Autorizar expresamente al Gerente General de FARMACIAS Y COMISARIATOS
DE MEDICINASS.A. FARCOMED,realice todos los ajustes que, contablemente,

den lugar la fusión de las compañías señaladas en el Balance de Situación
de la compañía absorbente, según consta en anexos. El Balance de Situación final
cortado un día antes a la fecha de la escritura pública de fusión, y que será

protocolizado juntamente con la señala escritura pública, dcberá ya contemplar
estos ajustes.

QUINTA.-

Utilizar los correspondientes Patrimonios Netos de las Compañías Absorbidas para
constituir el aumento del capital social de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED en razón de la fusión que se opera, en los montos
de: US $ 45.147,63 del patrimonio de INMOBILIARIA UPSALA S.A., que

corresponden a los saldos de la Reserva de Capital y Reserva por Valuación; y,
US $ 64.689,04 del patrimonio de INMOBILIARIA AMECAMECA S.A,,
provenientes de las cuentas de Reserva de Capital y Reserva por Valuación, según
constan en el cuadro PARTIDAS PARA PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO

SEXTA.-

Aprobar el aumento del capital social de la compañía FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, en la suma de US $
486.000,00, el mismo que se paga con los patrimonios netos de las compañias
absorbidas y los saldos de las cuentas patrimoniales propias de la Compañía
Absorbente: Reserva de Capital, Reserva Legal y Reserva Facultativa, en los

montos y de conformidad con lo que constan en el CUADRO DE INTEGRACIÓN

mm
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DEL AUMENTO DE CAPITAL COMO RESULTADO DELA FUSION, anexo a

la presente acta.

Por cuanto el valor unitario de las acciones es de un dólar americano (US$.

1,00), cada una, la junta general de accionistas resuelve por unanimidad aceptar la

decisión expresa y personal de todos los accionistas para ceder el derecho

preferente que les corresponde a cada uno de ellos a participar en el aumento de

capital de conformidad con su participación porcentual accionaria, en aquellas

fracciones de dólar que resulten al realizar la distribución porcentual para cada

accionista, de los saldos de las cuentas patrimoniales utilizadas para el pago del

aumento de capital social suscrito, de tal manera que, una vez que se legalice la

fusión y el aumento del capital social de la compañia FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,el capital social de la

compañia sea de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS

MIL DOLARES AMERICANOS(US $ 5”486.000,00), distribuido en la forma

como consta en el Cuadro de Integración del Aumento de Capital como Resultado

de la Fusión.

SEPTIMA.-

Como consecuencia de la fusión y el traspaso en bloquea titulo universal de todo
el patrimonio de las compañías: INMOBILIARIA UPSALA S.A. e

- INMOBILIARIA AMECAMECAS.A., absorbidas, a favor de la compañía
FARMACIAS Y COMISARIATOS DEMEDICINAS S.A. FARCOMED,absorbente,
la junta general autoriza al gerente general de la compañía para que proceda a la
emisión de los nuevos títulos de acción, una vez operado el aumento de capital
social señalado. Los títulos de acción de Inmobiliaria Upsala S.A. e Inmobiliaria
Amecameca S.A., serán dadas de baja y los de FARMACIAS Y COMISARIATOS
DEMEDICINASS.A. FARCOMED., canjeados por la nueva emisión.

OCTAVA.-

Los accionistas de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED,aceptan la transferencia de dominio de los bienes inmuebles de las
compañías absorbidas Inmobiliaria Upsala S.A., e Inmobiliaria Amecameca S.A.,
en los términos y descripción de los inmuebles aprobados por la accionista de las
compañías absorbidas y que constan en las actas de junta general respectivas, que
igualmente se agregan a la presente acta como anexos.

NOVENA.-

: Dejar sin efecto el capital autorizado que consta en el Articulo Quinto
de los estatutos sociales de la compañia FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINASS.A. FARCOMED,quese reforma en los siguiente términos:
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“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- Elcapital social de
la Compañía es de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS
MIL DOLARES (US$ 5.486.000,00), dividido en cinco millones cuatrocientos
ochenta y seis mil acciones ordinarias y nominativas de US $ 1, oo cada una. La
compañía podrá emitir títulos de una o más acciones a voluntad del accionista
interesado. Los títulos deberán ser firmados por el Presidente y el Gerente General
de la compañía”.

DECIMA.-

Autorizar alGerentóGenéral para que proceda a elóvar a Escritura Pública la fusión
por absorción, SYaumento de Xapital y la reforma de esfatutos, efílos términos
constantes en lapresenté Acta, coñ.amplias facultades paraCumplir con todos los
requisitos hasta obtener la legalización correspondiente.

Al no existir otro punto que tratar, el Presidente declara un receso para la redacción
del Acta. Reinstalada la sesión, el Secretario procede a dar lectura del Acta
preparada la misma que es aprobada de manera unánime por todos los accionistas
asistentes sin modificación alguna, para constancia de lo cual, suscriben todos los

accionistas , juntamente con el Presidente y Secretario que certifica. El Presidente
da por concluidaesta sesión y siendo las 13:10 horas,se levanta la sesión.

Ing. Pedro Villamar Utreras
SECRETARIO-Accionista
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA AMECAMECA S.A.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los once días de diciembre del dos mil uno,
siendo las 15:10 horas, en el domicilio legal de la Compañía ubicado en la calle Acuña
No. 411 y Montes de esta ciudad, se encuentra presente la única accionista de la
compañía INMOBILIARIA AMECAMECA S.A.: FARMACIAS Y COMISARIATOS
DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, debidamente representada por su representante
legal Ing. Pedro Villamar Utreras conforme lo acredita con el nombramiento inscrito en
el Registro Mercantil y debidamente autorizado porlajunta general de accionistas de la
compañía Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A. FARCOMED,celebrada el 15
de noviembre del 2001, y como propietaria de 30.000 acciones de US $ 0.04 cada una,
que representan el cien por cién del capital Social suscrito y pagado de la compañía
INMOBILIARIA AMECAMECAS.A., que es de UN MIL DOSCIENTOS, 00/100
dólares americanos US $ 1.200,00)

Al encontrarse presente la totalidad del capital social actual de la Compañía, la
accionista, por unanimidad, resuelve constituirse en junta general extraordinaria
universal de accionistas acogiéndose a lo que dispone el Art. 238 de la Ley de
Compañías vigente, para cuyo fin actúa como Presidente la titular de la compañía Ing.
Gina Villamar Utreras y como secretario el Ing. Galo Villamar Villafuerte. La
presidenta solicita que secretaría prepare la lista de los accionistas asistentes y constate
que existe el quórum reglamentario necesario para esta junta. Una vez cumplidas las
formalidades de Ley, la presidenta declara instalada la sesión y pone a consideración
de la accionista, los temas que a manera de orden del día ha sido propuesto porla
administración de la compañía y quese refieren a :

1. Conocery aprobarla fusión de la Compañía INMOBILIARIA AMECAMECA
S.A., con la Compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DEMEDICINASS.A.
FARCOMED, de acuerdo con la modalidad prevista en elliteral b) Art. 337 de
la Ley de Compañías en vigencia.

2. Resolver la disolución de la Compañía sin que se liquide.

3. Conocer y aprobar el proyecto de fusión, las bases de operación y el proyecto de
reforma de los estatutos de la compañía absorbente.

4. Conocer y aprobar el traspaso en bloque del patrimonio social de la
compañía INMOBILIARIA AMECAMECAS.A., a la compañía absorbente
FARMACIAS Y COMISARIATOS DEMEDICINASS.A. FARCOMED.

Por tratarse de aspectos sobre los cuales la accionista ha definido detalladamente los
antecedentes y particularidades, por unanimidad aprueba el mencionado orden del día.
A continuación la presidenta expone las razones y fundamentosjurídicos y financieros

  

 



que determinan la necesidad y conveniencia de esta fusión, al mismo tiempo que daa

conocer las bases en las que se sustenta la operación de la fusión por absorción asi

como las correspondientes reformas que deberán realizarse a los estatutos sociales de

la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED,
como consecuencia de esta fusión. Luego de lo cual, una vez discutidos que fueron
todos y cada uno de los puntos del orden del día aprobados para esta sesión que se
circunscriben a la operación de la fusión por absorción de la compañía

INMOBILIARIA AMECAMECAS.A., con Farmacias y Comisariatos de Medicinas

S.A. FARCOMLED,la junta general se pronuncia por unanimidad sobre lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobarel proyecto de fusión y las bases de operación de la fusión por
absorción de conformidad a los términos y explicaciones dadas porel
representante legal de la compañía absorbente y que se encuentran
expresamente detallados en el texto del acta de la junta general de la
compañía Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A. FARCOMED
realizada el 11 de diciembre del 2001, acta que ha sido puesta a
conocimiento de la accionista de la compañía INMOBILIARIA
AMECAMECA S.A., que asiste a esta reunión y sobre el cual
manifiesta su total y unánime conformidad.

SEGUNDO.- Disolver a la compañía INMOBILIARIA AMECAMECA S.AÁ., sin
liquidarla, observando lo dispuesto en el Art. 34] de la Ley de
Compañías; y fustonarla con Farmacias y Comisariatos de Medicinas

S.A. FARCOMED que continuará existiendo, dentro de la modalidad
señalada en el literal b) del Art. 337 de la Ley de Compañías.

TERCERO.- Parala fusión por absorción resuelta por la accionista, se determina que
se deberá tener en cuenta los términos siguientes, que entre otros, son las

bases para la fusión por absorción de INMOBILIARIA AMECAMECA
S.A., por parte de la compañía Farmacias y Comisariatos de Medicinas
SA. FÁRCOMED:

a. En la fusión aprobada se procede según lo que disponen los Artículos 338
y 339 de la Ley de Compañías vigente, en vista de lo cual, la compañía
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,
absorbe el Activo Fijo: Inmuebles de propiedad de la compañía absorbida
INMOBILIARIA AMECAMECA S.A., consistente en un solo inmueble,
a valor de mercado, en los montos del avalúo aprobado según certificado
de avalúo que se incluye como expediente del acta de esta junta.

b. La Compañía INMOBILIARIA AMECAMECA S.A., en calidad de
compañía absorbida, tiene registrado en sus respectivos libros contables

 



los ajustes resultantes del avalúo practicado al inmueble de propiedad

de la compañía, por el Perito Valuador calificado compañia '

TOHOGAR CONSTRUCTORAC.LTDA.; Informe de Valoración que

fue aprobado porla junta general de accionistas del 4 octubre del 2001,

como paso previo a la emisión de los Estados Financieros cortados al

día anterior a la fecha de otorgamiento de la escritura pública de
fusión; habiendo observando en el registro contable de dicho activo su
valor de mercado y más normas dictadas por la Superintendencia de
Compañías contenidas en la Resolución No. 94.1.3.3.0008, publicada
en el Registro Oficial No. 566 del 11 de noviembre de 1994.

CUARTO.- Aprobar el traspaso en bloque del Patrimonio Social de la compañía
INMOBILIARIA AMECAMECA S.A., a la compañía absorbente
FARMACIAS Y COMISARIATOS DEMEDICINAS S.A. FARCOMED,en
la cuantias que constan en la información financiera del Balance de
Situación cortado al 30 de noviembre del 2001, que se exhibe en el seno
de esta reunión, concordando con las bases de operación que constan en
el Acta de la compañía absorbente del 11 de diciembre del 2001, que ya
ha sido conocida por los asistentes a este junta.

QUINTO.- La accionista de INMOBILIARIA AMECAMECA S.A., de manera

unánime aprueba, que para los efectos legales consiguientes, en la
escritura pública de fusión, se deje constancia expresa que:

INMOBILIARIA AMECAMECAS.A., transfiere a favor de la compañía

FARMACIAS Y  COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED,el inmueble cuyas características y detalle se expresan a
continuación:

Descripción:

Lote de terreno signado con el número B-DOS(B-2), situado en el sector
Santa Lucía Alto, en la parroquia Cumbayá del Cantón Quito de la
Provincia del Pichincha, con una superficie aproximada de un imil
quinientos metros cuadrados, y que se encuentra comprendido entre los
siguientes linderos:

NORTE: en veinte y seis metros noventa centímetros con la vía
Interoceánica,
SUR: en veinte y seis metros noventa centímetro, propiedades de -
terceros, camino interno del anejo Pisculla y Hacienda Santa Lucia de
propiedad de la Sra. Lucia Gómez de la Torre viuda de Salvador,
ESTE: en cincuenta y cinco metros setenta y cinco centímetros, con la
Hacienda Santa Lucía y linera que va desde la obra de división de aguas
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SEXTO.-

SEPTIMO.-

de la acequia Palcapamba hasta el punto situado en el carretero Quito
Cumbayá, que queda cien metros hacia el oriente del lindero oriental del
lote de terreno en el que está construido el tanque de reserva de agua del
sistema que abastece a la población de Cumbayá,y,
OESTE:en cincuenta y cinco metros setenta y cinco centímetros, con el
tote de terreno B-UNO (B-1).

Adquirido por compraventa al Sr. José Pallares Páez según consta de la
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Dr.
Jorge Machado Cevallos, el 21 de diciembre de 1999, e inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, en el Registro de Propiedad,
Tomo 130, repertorio 58282, el 22 de diciembre de 1999,

Aceptar los saldos del Balance de Situación, cortado al 30 de noviembre
del 2001 de la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINASS.A. FARCOMEJLD, Estado Financiero que ha sido puesto a
conocimiento y consideración de la accionista asistente a esta
reunión, los mismos que se encuentra debidamente expresados en el
Patrimonio Social de la compañía absorbente con la cual se fusiona la
compañía INMOBILIARIA AMECAMECA S.A. a dicho estado
financiero se agregaránlos ajustes contables del caso, hasta la fecha del
balance final cerrado al día anterior al de otorgamiento de la escritura
pública de fusión.

Autorizar al gerente general de INMOBILIARIA AMECAMECAS.A.,
para que acepte y realice todos los ajustes contables necesarios
originados por efecto de la fusión por absorción de la compañía, en el

correspondiente Balance de Situación de la empresa, a fin de que
pueda formularel Balance de Situación Final, cortado al día anterior al de
otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

OCTAVO.- Autorizar al gerente general para que en su condición de representante
legal de la compañia INMOBILIARIA AMECAMECAS.A., proceda a
realizar la fusión por absorción con la compañía FARMACIAS Y
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,en los términos
aquí acordados, concediéndole, por tanto, las más amplias facultades
para que cumpla con los requerimientos legales pertinentes hasta la
¡legalización e inscripción en los Registros de la Propiedad y Mercantil de
la escritura pública correspondiente; se le autoriza de manera expresa

comparecera la celebración de dicha escritura pública de fusión, aumento
de capital y reformas a los estatutos sociales de la compañía
FARMACIAS Y COMISARIATOS DEMEDICINAS S.A. FARCOMED.
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NOVENO.- Aceptar las reformas que se incluirán en los estatutos sociales de la
compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMTEJ)., así como el aumento del capital social de la compañila
absorbente, en concordancia con las bases de operación aqui resueltas.

No existiendo otro punto que tratar, la Presidenta dispone que secretaria
incluya los documentos que formaran parte del expediente de esta Junta
General: tales comola lista de accionistas asistentes, el Balance de Situación
de las compañías absorbente y absorbida, Certificado de Valuación del bien
inmueble de la compañía, acta de junta de accionistas del 11 de diciembre del
2001 de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS SA.
FARCOMED. Por no haber otro asunto que tratar, la presidencia concede un
receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, secretaría
da lectura al Acta preparada la misma que es aprobada por unanimidad,sin
modificación ni observación alguna, por la accionista asistente, pasando de

   

Peal
.inmediato a firmar, en unidad de acto, juntamente con la Presidenta y el

, Secretario que certifica.

Siendo las 17:05 horas, la Presidenta de la Junta da por concluida la reunión y
levantala sesión.

Qro IN¡Mor
Ing. Gina Villamar Utreras Ing. Galo
PRESIDENTE SECRETARIO

y FARMACIAS Y COMISARÍATOS DEE MEDICINA S.A. FARCOMED
ACCIONISTA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA UPSALA S.A,

Enel Distrito Metropolitano de Quito, a los once días de diciembre del dos mil uno, siendo
las 17:50 horas, en el domicilio legal de la compañía ubicado en la calle Acufta No. 411 y
Montes de esta ciudad. se encuentra presente la única accionista de la compañía
INMOBILIARIA UPSALA S.A.: FARMACIAS Y COMISARIATOS DI MEDICINASS.A.
FARCOMED, debidamente representada por su representante legal Ing. Pedro Villamar

Utreras conforme lo acredita su nombramiento debidamente inscrito en el Registro
Mercantil y autorizado por la junta general de accionistas de Farmacias y Comisariatos de
Medicinas S.A. FARCOMED,en sesión del 15 de noviembre del 2001, propietaria de
30.000 acciones de US $ 0.04 cada una, quien representa el cien por cien del capital social
suscrito y pagado de INMOBILIARIA UPSALAS.A., que es de UN MIL DOSCIENTOS,
0/100 dólares americanos (US $ 1.200,00). Al encontrarse presentela totalidad del capital

social actual de la compañía, la accionista, por unanimidad, resuelve constituirse en junta
general extraordinaria universal de accionistas acogiéndose a lo que disponeel Art. 238 de
la Ley de Compañías vigente. para cuyo fin actúa como Presidente el titular de la
Compañía Ing. Galo Villamar Villafuerte y como secretario el Ing. Pedro Villamar Utreras.
El Presidente solicita que secretaría prepare la lista de los accionistas asistentes y constate
que existe el quórum reglamentario necesario para esta Junta. Una vez cumplidas las
formalidades de Ley, el presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la
accionista, los temas que a manera de orden del dia ha sido propuesto por la

administración de la compañía y que se refieren a:

1. Conocer y aprobar la fusión de la compañía INMOBILIARIA UPSALA
S.A., con la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED, de acuerdo con la modalidad prevista

en el literal b) Art. 337 de la Ley de Compañías en vigencia.

2. Resolver sobre la disolución de la Compañía sin que se liquide.

3. Conocer y aprobar el proyecto de fusión, las bases de operación y el
proyecto de reforma de los estatutos de la compañía absorbente.

4. Conocer y aprobar el traspaso en bloque del patrimonio social de la
compañía INMOBILIARIA UPSALA S.A., a la compañía absorbente
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED.

Por tratarse de aspectos sobre los cuales la accionista ha definido
detalladamente los antecedentes y particularidades, por unanimidad apruebael
mencionado orden del día. A continuación el presidente expone las razones y
fundamentos jurídicos y financieros que determinan la necesidad y

JS conveniencia de esta fusión, al mismo tiempo que da a conocerlas bases en las

 L
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que se sustenta la operación de la fusión por absorción y las correspondientes

reformas que deberá realizarse a los estatutos sociales de FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, a consecuencia de :

esta fusión. Luego de lo cual; una vez discutidos que fueron todos y cada uno i

de los puntos del orden del día aprobados para esta sesión que se :

circunscriben a la operación de la fusión por absorción de la compañía con

Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A. FARCOMED,la junta general o

aprueba por unanimidad lo siguiente: z

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de fusión y las bases de operación de la fusión por

absorción de conformidad a los términos y explicaciones dadas porel

representante legal de la compañía absorbente y que se encuentran

expresamente detallados en el texto: del acta de la junta general de

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS SÁ.

— FARCOMEDdel 11 de diciembre del 2001, acta que ha sido puestá a
conocimiento de la accionista de la compañía INMOBILIARIA

UPSALAS.A,, queasiste a esta reunión y sobre el cual manifiesta su
total y unánime conformidad.

SEGUNDO.- Disolver a la compañía INMOBILIARIA UPSALA S.A., sin
liquidarla, observando lo dispuesto en el Art. 341 de la Ley de
Compañias; y fusionarla con FARMACIAS Y COMISARIATOSDE.
MEDICINASS.A. FARCOMEDque continuará existiendo, dentro de
la modalidad señalada en el literal b) del Art. 337 de la Ley de
Compañías.

TERCERO.- Para la fusión por absorción resuelta por la accionista, se determina
que se deberá tener en cuenta los términos siguientes, que entre otros,
son las bases para la fusión por absorción de INMOBILIARIA
UPSALAS.A,, por parte de la compañía Farmacias y Comisariatos de

rm Medicinas S.A. FARCOMED:

a. En la fusión aprobada se procede según lo que disponen los Artículos
338 y 339 de la Ley de Compañías vigente, en vista de lo cual, la

compañía Farmacias y Comisariatos de Medicinas S.A. FARCOMED,
absorbe el activo total constituido mayoritariamente por el Activo Fijo:
Inmuebles, de propiedad de la compañía absorbida INMOBILIARIA
UPSALAS.A., consistente en un solo inmueble, a valor de mercado,
en el monto del avalúo debidamente aprobado por la junta general de
accionistas, según certificado de avalúo que se incluye en el expediente
del acta de esta junta.

b. La Compañía INMOBILIARIA UPSALAS.A., en calidad de compañía
absorbida, tiene registrado en sus respectivos libros contables los   
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ajustes resultantes del avalúo practicado al inmueble de propiedad de la
compañía, por el Perito Valuador calificado, compañía TOHOGAR
CONSTRUCTORA C. LTDA.; Informe: de Valoración que fue
aprobadoporlajunta generaldel 28 de septiembre del 2001, como paso .
previo a la emisión de los Estados Financieros cortadosal día anterior a
la fecha de otorgamiento de la escritura pública de fusión; habiéndose
observando enel registro contable de dicho activo su valor de mercado
y más normas dictadas por la Superintendencia de Compañías
contenidas en la Resolución No. 94.1.3.3.0008, publicada en el Registro
Oficial No. 566 de 11 de noviembre de 1994.

CUARTO. Aprobar el traspaso en bloque del Patrimonio Social de la compañía
INMOBILIARIA UPSALA S.A. a la compañía absorbente
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED,en la cuantía que constan en la información financiera
del Balance de Situación cortado al 30 de noviembre del 2001, que se
exhibe en el seno de esta reunión, concordando con las bases de

operación que constan en el acta de la compañía absorbente del 11 de
diciembre del 2001 que ya ha sido conocida por los asistentes a este
junta.

QUINTO.- La accionista de INMOBILIARIA UPSALAS.A., de manera unánime

aprueba, que para los efectos legales consiguientes, en la escritura
pública de fusión, se deje constancia expresa de que:

INMOBILIARIA UPSALAS.A., transfiere a favor de la Compañía
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.
FARCOMED,el inmueble cuyas características y detalle se expresan
a continuación:

Descripción:

Lote de terreno signado con el número B-UNO (B-1), situado eri el

sector Santa Lucia Alto, en la parroquia Cumbayá del Cantón Quito .
de la Provincia del Pichincha, con una superficie aproximada de in
mil quinientos metros cuadrados, y que se encuentra comprendido
entre los siguientes linderos:

NORTE: en treinta metros noventa y dos centímetro con la Vía
Interoceánica;

SUR: en veinte y dos metros sesenta y siete centímetro, Propiedades
de terceros, camino interno del anejo Pisculla y Hacienda Santa Licía
de propiedad de la Sra. Lucia Gómez de la Torre viuda de Salvador;
ESTE:en cincuenta y cinco metros setenta y cinco centírtietros, con el
Lote signado con el número B-2; y
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OESTE:en cincuenta y seis metros cuarenta y ocho centímetros, con

Calle Sin Nombre.

Adquirido por compraventa al Sr. José Pallares Páez según consta de

la Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón

Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 21 de diciembrede 1999; e

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, en el

Registro de Propiedad, Tomo 130, repertorio 58282, el 22 de

diciembre de 1999,

SEXTO.- Aceptar los saldos del Balance de Situación, cortado al 30 de

noviembre del dos mil uno de la compañia FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, Estado
Financiero que ha sido puesto a conocimiento y consideración de la
accionista asistente a esta reunión, en el cual que se encuentra

debidamente expresado el Patrimonio Social de la compañía absorbente A

con la cual se fusiona la compañía INMOBILIARIA UPSALAS.A.; A 3%
dicho estado financiero se agregarán los ajustes contables del caso, on
hasta la fecha del balance final cerrado al día anterior al de . :
otorgamiento de la escritura pública defusión. Ñ

SEPTIMO.- Autorizar al Gerente General de INMOBILIARIA UPSALAS:Á.,

para que acepte y realice todos los ajustes contables necesários
originados por efecto de la fusión por absorción de la Compañía, en el
correspondiente Balance de Situación de la empresa, a fin de que
pueda formular el Balance de Situación Final, cortado al día anterior ;
al de otorgamiento de la correspondiente escritura pública. o 2“

OCTAVO.- Autorizar al Gerente General para que en su condición de
mo representante legal de la Compañía proceda a realizar la fusión por .

absorción con la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED,en los términos aqui acordados,
concediéndole, por tanto, las más amplias facultades para que cumpla
con los requerimientos legales pertinentes hasta la obtención de la
legalización e inscripción en los Registros de la Propiedad y Mercantil
de la escritura pública correspondiente; se le autoriza de manera
expresa comparecer a la celebración de dicha escrituta pública de
fusión, aumento de capital y reformas a los estatutos sociales de la
Compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
S.A. FARCOMED.

NOVENO.- Aceptar las reformas que se incluirán en los estatutos sociales de la 2%
compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. E:  
 



FARCOMED,., así como el aumento del capital social de la compañía
absorbente, en concordancia con las bases de operación aquí resueltás.

No habiendo otro punto quetratar, el Presidente dispone que Secretaria incluya los
documentos que formaran parte del expediente de esta junta general: tales comola
lista de accionistas asistentes, el Balance de Situación de las compañias absorbente

y absorbida, Certificado de Valuación del bien inmueble de la Compañía, Acta del
11 de diciembre del 2001 de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
S.A., FARCOMED.Porno haber otro asunto quetratar, la Presidencia concede un
receso para la redacción de la presente Acta. Reinstalada la sesión, Secretaría da
lectura al Acta preparada la misma que es aprobada por unanimidad, sin
modificación ni observación alguna, por la accionista asistente, pasando de
inmediato a firmar, en unidad de acto, juntamente conel Presidente y el Secretario

que certifica.

Siendo las 20:10 horas, el Presidente de la Junta da por concluida la reunión y
levanta la sesión.  

       
AAA

 >eo
CaiAaar vitaluerte Ing. Pedro Villamar Utreras

PRESIDENTE- ACCIONISTA SECRETARIO-ACCIONISTA

2
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINA S.A. FARCOMED

ACCIONISTA
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FARMACIAS Y COMISARIATO D
 

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

CAJA —.
BANCOS
INVERSIONES TEMPORALES
CLIENTES
ANTICIPOS
INVENTARIOS

GASTOS ANTICIPADOS
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES
OTROS ACTIVOS

ACTIVO FIJO

INMUEBLES
TERRENOS

EQUIPO DE OFICINA
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENSERES
VEHICULOS
MAQUINARIA Y EQUIPO

EQUIPOS DE COMPUTACION
OBRAS EN PROCESO

" PINACOTECA

OTROS ACTIVOS

INVERSIONES En OTRAS EMPRESAS
MEMBRESIAS
CONCESIONES
ADECUACIONES

LICENCIAS SOFTWARE
LINEAS TELEFONICAS
CARGOS DIFERIDOS

AMORTIZACION DIFERIDOS

TOTAL ACTIVO

DN ¡Y
ING.PEDRO VILLAMAR
GERENTE GENERAL

 

E MEDICINAS S.A.FARCOMED

BALANCEDE SITUACION
AL 15 DE ABRIL DEL 2002

US $ DOLARES

PASIVOS

23,238,650.52 CORRIENTE

481,920.50 OBLIGACIONES BANCARIAS
1,197,690.23. PROVEEDORES

55,459.99  COMPAÑIAS RELACIONADAS
10,311,721.02 IMPUESTOS POR PAGAR

250,361.88. DESCUENTOS EMPLEADOS
8,183,549.97 OTRAS CUENTAS POR PAGAR
906,413.45 DIVIDENDOS POR PAGAR

1,794,671.33 IESS
56,862.15 BENEFICIOS SOCIALES

CUENTAS PORLIQUIDAR

8,386,159.06 PASIVO LARGO PLAZO

2,324,486.34 OBLIGACIONES LARGO PLAZO
2,277,670.22
167,204.43
750,923.97 TOTAL PASIVO
925,086.56
309,753.74
440,028.59 PATRIMONIO
661,398.61
528,993.70

612.90 CAPITAL Y RESERVAS

CAPITAL SOCIAL
1,669,704.38 RESERVA LEGAL

RESERVA DE CAPITAL
779,880.35 RESERVA FACULTATIVA

4,644.58 INCREMENTO E CAPITAL EN TRA'a:TE
401,720.05 UTILIDAD BRUTA PRESENTE EJERCICIO

1,100,370.85
71,185.00 TOTAL PATRIMONIO
37,130.55
36,269.93

-761,496.93

33,294,513.96 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

 

 

Cv00019

20,182,061.48

5,641,074.22
281,604.73

11,234,669.36
678,661.67'
39,843.76

693,112.89
554,827.72
63,554.87

830,725.01
163,987.25

4,967,918.36

4,967,918.36

25,149,979.84

8,144,534.12

5,000,000.00

287,006.92
238,731.51

54,221.07
1,826,999.24
737,575.38

-8,144,534.12

* 33,294,513.96

 



 

BALANCEDE SITUACION
AL 15 DE ABRIL DEL 2002

US $ DOLARES

ACTIVO PASIVO
ACTIVO CORRIENTE 0.00 PASIVO CORRIENTE 0.00

CAJA OBLIGACIONES BANCARIAS
BANCOS PROVEEDORES
INVERSIONES TEMPORALES COMPAÑIAS RELACIONADAS
CLIENTES IMPUESTOS POR PAGAR
ANTICIPO DESCUENTOS EMPLEADOS
INVENTARIOS OTRAS CUENTAS POR PAGAR
GASTOS ANTICIPADOS DIVIDENDOS POR PAGAR
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 1ESS
OTROS ACTIVOS CUENTAS POR LIQUIDAR

PASIVO A LARGO PLAZO _1,256.92
ACTIVO FIJO 444,417.50 OBLIGACIONES LARGOPLAZO

INMUEELT> CONCILIACION CTAS ¡0777 JAS 4,256.92
TERRENOS 444,417.50
EQUIPO DE OFICINA E
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENSERES
VEHICULOS PATRIMONIO 444,026.70

MAQUIR.ERIA Y EQUIPO CAPITAL Y RESERVAS
EQUIPOS DE COMPUTACION CAPITAL SOCIAL 1,200.00
ACTIVO FIJO EN CURSO RESERVA LEGAL
OBRAS "N PROCESO RESERVA DE CAPITAL 1,648.47

PINACOFECA RESERVA FACULTATIVA
RESERVA VALUACION TECNICA 442,518.52

OTROS ACTIVOS 585.83 UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO ANTERIOR -1,340.29

«.ASTOS DE CONSTITUCION 949.49 UTILIDAD BRUTA PRESENTE EJERCICIO -280.49

INVERSIONES EN OTRAS EMPRESAS
MEMBRESIAS
GASTOS, PREOPERATIVOS
CONCESIONES
ADECUACIONES
CARGOS DIFERIDOS
LETREROS
LICENCIAS Y SOFTWARE
LÍNEA TELEFONICA
AMORTIZACION DIFERIDOS -363.86

  

  

ING.PEDRO VILLAMAR

GERENTE GENERAL

Do.
 

fÚLivóRECALDE
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BALANCEDE SITUACION
AL 15 DE ABRIL DEL 2002

  

 

US $ DOLARES

ACTIVO PASIVO
ACTIVO CORRIENTE 000 PASIVO CORRIENTE 000

CAJA OBLICACIONES BANCARIAS
BANCOS PROVEEDORES
INVERSIONES TEMPORALES COMPAÑIAS RELACIONADAS
CLIENTES IMPUESTOS POR PAGAR -
ANTICIPO DESCUENTOS EMPLEADOS
INVENTARIOS OTRAS CUENTAS POR PAGAR
GASTOS ANTICIPADOS - DIVIDENDOS POR PAGAR
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 1ESS
OTROS ACTIVOS CUENTAS POR LIQUIDAR

PASIVO LARGO PLAZO 1,710.10
ACTIVO FIJO 444,417.50 OBLIGACIONES LARGOPLAZO

INMUEBLES 7 CONCILIACION CTAS.INTERCIAS 1,710.10
TERRENOS 444,417.50
EQUIPO DE OFICINA o
INSTALACIONES
MUEBLES Y ENSERES
VEHICULOS PATRIMONIO 443,207.15

MAQUINARIA Y EQUIPO CAPITAL Y RESERVAS
EQUIPOS DE COMPUTACION CAPITAL SOCIAL 4,200.00
ACTIVO FIJO EN CURSO RESERVA LEGAL
OBRAS EN PROCESO RESERVA DE CAPITAL 288.59
PINACOTECA RESERVA FACULTATIVA

RESERVA VALUACION TECNICA 443,092.65
OTROS ACTIVOS 0.00 UTILIDAD/PERDIDA EJERCICIO ANTERIOR 4,374.10

GASTOS DE CONSTITUCION 0.00 UTILIDAD BRUTA PRESENTE EJERCICIO -499.75
INVERSIONES EN OTRAS EMPRESAS
MEMBRESIAS
GASTOS PREOPERATIVOS
CONCESIONES
ADECUACIONES
CARGOS DIFERIDOS
LETREROS

LICENCIAS Y SOFTWARE
LINEA TELEFONICA
AMORTIZACION DIFERIDOS -

pos ESTOTALACTIVO:

 

INGe GALO VILLAMAR Ve
GERENTE GENERAL —+

  

   

 

  PAJILINA RECALDE

CONTADOR
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BALANCES

AL15 DE ABRIL DEL 2002
(EN US DOLARES)

ACTIVO CORRIENTE

CAJA
BANCOS

INVERSIONES TEMPORALES

CLIENTES

ANTICIPO

IN” INTARIOS

ACTIVO

GASTOS ANTICIPADOS

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

OTROS ACTIVOS

ACTIVO

INMUEBLES

TERRENOS

EQUIPO DE OFICINA

INSTALACIONES

MUEBLES Y ENSERES

VEHICULOS

MAQUINARIA Y EQUIPO
EQUIPOS DE COMPUTACION

OBRAS EN PROCESO

PINACOTECA

OTROS ACTIVOS

[e

GASTOS DE CONSTITUCION

INVERSIONES EN OTRA EMPRESAS

MEMBRESIAS

CONCESIONES

ADECUACIONES

LICENCIAS YSOFTWARE

LINEA TELEFONICA

CARGOS DIFERIDOS

AMORTIZACION DIFERIDOS

TOTAL ACTIVO

UPSALA S.A,

(C1A. ABSORBIDA)

0,00

444.417,50

-3603.86

EE E

r o,
'

. BALANCES DE SITUACION-
AL 15 DE ABRIL DEL 2002

 

AMECAMECA S.A. FARCOMED OTAL

(CIA, ABSORBIDA) (CIA. ABSORBENTE) BALANCES

0,00 23.238.650,52 23.238.650,52

481.920,50 481.920,50
1.197.690,23 1.197.690,23

55.459,99 55.459,99
10.311.721,02 10.311.721,02

250.361,88 250.361,88
8.183.549,97 8.183.549,97
906.41345 906.413,45

1.794.671,33 1.794.671,33
56.862,15 56.862,15

444.417.50 8.386.159,06 9.274,994,06

2.324.486,34 2.324.486,34
444.41750 2.277.670,22 3.166.505,22

167.20443 167.20443
750.923,97 750.923,97

925.086,56 925.086,56
309.753,74 309.753,74

440.028,59 440.028,59
661.398,61 661.398,61
528.993,70 528.993,70

612,90 612,90

0,00 1.669.704,38 1.670.290,01

94949
779.880,35 779.880,35

4.644,58 4.644,58

401.720,05 401,720.05
1.100.370,85 1.100.370,85

71.185,00 71.185,00
37.130,55 37.130,55
26.269,93 36,260.93

0,00 -76e1.40n,93 -761.590,70

4444 1..50 33.294,513,96 34.183.934.59

r

NA:

0,00

0,00

HABER

2.967,02

0,00

779.880,35

779.880,35

782.47,37

BALANCE

CONSOLIDADO

23.235.683,50

481.920,50
1.197,690,23

59,459,99
10.308.754,00

250.361,88
8.183.549,97
906.413,45

1.794.671,33
56.862,15

 

9.274.994,06

2.324.486,34
3.166.505,22
167.204,43
750.923,97

925.086,56
309.753,74
440.028,59

661.398,61
528.993,70

612,90

890.409,66

949,49

0,00
4.644,58

401.720,05
1.100.370,85

71.183,00
37.130,55

61.800,70

33,401.087,22  



BALANCES

AL 15 DE ABRIL DEL 2002

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

OBLIGACIONES BANCARIAS

PROVEEDORES

COMPAÑIAS RELACIONADAS

IMPUESTOS POR PAGAR

DESCUENTOS EMPLEADOS

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

DIVIDENDOS POR PAGAR

LESS.

BENEFICIOS SOCIALES

CUENTAS POR LIQUIDAR

OBLIGACIONES LARGO PLAZO

CONCILIACION CTAS.INTERCIAS

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO

CAPITAL PAGADO

RESERVA DE CAPITAL

RESERVA LEGAL

RESERVA FACULTATIVA

RESERVA POR VALUACION

UTI/PER. EJERERCICIOS ANTERIORES

UTILIDAD BRUTA PRESENTE EJERCICIO

UTILIDAD PARA ALME, 'TO DE CAPITAL

TOTAL PATRIMONIO

TOTALPASIVG+PATRIMONIO

   g.Pedro Villamar U. u izvw "GERENTE GENERAL
Sí...ANMOBILIARIA UPSALA S.A.

UPSALA S.A.
(CIA ABSORBIDA)

1.256,92

1.256,92

1.200,00

1.648,47

442.518,52

-1.340,29

-280,40

443.746,21

445.003,13

Ing” am -

GERENTE GENERAL

BALANCESDE SITUACION
AL 15 DE ABRIL DEL 2002

AMECAMECA S.A.
(CIA. ABSORBIDA)

1.710,10

1710,10

1.200,00

288,59

443.092,66

-1.374,10

499,73

442.707,40

444,417,

LE |Ebo)puc. ¡Nuith
+ n8. llamar Dr. Carlos Paredes Gonzalo Gómez Paylina Recalde e

FARCOMED
(CIA. ABSORBENTE)

.  20.182.061,48

5.641,074,22

281.604,73

11.234,669,36

678.661,67

39.843,76

693.112,89

554.827,72

63.554,87

830.725,01

163.987,25

4.967.918,36

25.149.979,94

5.000.000,00

238.731,51

287.006,92

54.221,07

737.575,38

1.82€ 99,24

8.144.534,12

33,294.513,96

 

GERENTE GENERAL
INMOBILIARIA AMECAMECAS.A FARCOMED

TOTAL
BALANCES

25:152.946,86
5.641.074,22
281.604,73

11.234.669,36
678.661,67

39.843,76
693.112,89

554.827,72
63.554,87

830.725,01
163.987,25

4.967.918,36
2.967,02

25.152.946,86

5.002.400,00

240.668,57

287.006,92

54.221,07

885.611,18

-2,714,39

736.795,14

1.826.999,24

9.030.987,73
34.183.934,59

2.967,02

2.967,02

2.400,00

777.480,35

779.380,35

782.847,37

BALANCE
CONSOLIDADO

25.149.979
5.641.074,22
281.604,73

11.234.669,36
678.661,67
39.843,76

693.112,89
554.827,72
63.554,87

830.725,01
163.987,25

4.967.918,36
0,00

0.00 25.149.979,94

5.000.000,00 *
240.668,57
287.006,92
54.221,07

108.130,83
-2.714,39
736.795,14

1.826.999,24
8.251.107,38

33.401.087,22
0,00

0,00

DM
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A
ll, BASES PARA LA FUSION DE INMOBILIARIA UPSALA S.A., INMOBILIARIA AMECAMECAS.A.(ABSORBIDAS) CON FARMACIAS Y COMISARIATOS

DE MEDICINASS.A.FARCOMED(ABSORBENTE)

CUADRODE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL COMO RESULTADO DE LA FUSION

ACCIONISTA

PEDRO VILLAMAR UTRERAS
GALO VILLAMAR VILLAFUERTE
GINA VILLAMAR UTRERAS
INES UTRERAS DE VILLAMAR
MARIA F. VILLAMAR UTRERAS
MONICA ORDOÑEZ
“EDUARDO JACOME
MARIA LUISA VILLAMAR V.

TOTALES

CAPITAL SOCIAL %

989.238,00 19,78476%

1.006.709,00 20,13418%

1.006.709,00 20,13418%

1.006.709,00 20,13418%

929.060,00 18,58120%

17.471,00 0,34942%

26.456,00 0,52912%

17.648,00 0,35296%

5.000.000,00  100,00000%

PARTIDAS PARA EL AUMENTO DE CAPITAL

RESERVA DE RESERERVA POR
CAPI: *L VALUACION RESERVA LEGAL

47.570,01 21,393,42 16.619,21

48.409,97 21.771,26 16.912,71

48.409,97 21.771,26 16.912,71

48.409,97 21.771,26 16.912,71

44.676,53 20.092,00 15.608,20

839,96 377,83 293,51

1.272,68 572,14 444,46

848,26 381,66 296,49

240,437,35 108.130,83 84.000,00

RESERVA

FACULTATIVA

10.571,36

10.738,06

10.758,06

10.758,06

9.928,27

186,70

282,72

188,59

53.431,82

V./ AUMENTC
DE CAPITAL

96.154,00
97.852,00
97.832,00
97.852,00
90.305,00
1.698,00
2.572,00
1.715,00

486.000,00

NUEVO CAPITAL
SOCIAL

1.085.392,00 Vo
1.104.561,00 Y
1.104.561,00 W
1.104.561,00 Y,
1.019.365,00 S

19.169,00
29.028,00 /
19.363,00 A

5,486.000,00Y

A
R

 



 

   

 

(ABSORBENTE)

ACCIONISTAS
PEDRO VILLAMAR UTRERAS

GALOVILLAMARVILLAFUERTE

GINA VILLAMAR UTRERAS

INES UTRERAS DEVILLAMAR

MARIA F. VILLAMAR UTRERAS
MONICA ORDOÑEZ

EDUARDO JACOME

MARIA LUISA VILLAMAR V.

l.-

(ABSORBIDA)

ACCIONISTA
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINASS.A. FARCOMED

(ABSORBIDA)

ACCIONISTA
FARMACIAS Y COMISARIATOSDE
MEDICINAS S.A. FARCOMED

SUMAN:

 

CAPITAL -
ACTUAL

989.238,00

1.006.709,00

1.006.709,00

1.006.709,00

929.060,00

17.471,00

26.456,00

17.648,00

5.000.000,00

CAPITAL
ACTUAL

1.200,00

CAPITAL
ACTUAL

1.200,00

5.002.400,00

-1.200,00

-1.200,00

5.000.000,00

PARTI

o

 

RGUU »ES

CAPITAL QUE SE
% SUSCRIBE

19,78476% 74.423,01

20,13418% 75.737,40

20,13418% 75.737,40

20,13413% 75,737,40

18,58120% 69.895,86

0,4942% 1.314,39

0,52912% 1.990,36

0,35296% 1.327,71

1,00000 376.163,33

CAPITAL QUE SE
% SUSCRIBE

100,00 45.14763

CAPITAL QUE SE
% SUSCRIBE

100,00 64.699,04

486.000,00

CAPITAL QUE SE
SUSCRIBE

 

RESERVA
DE CAPITAL

47.232,46

48.066,63

48.068,63

48.066,63

44.359,18

834,18

1.263,18

842,63

238.731,51

RESERVA DE
CAPITAL

1.429,11

RESERVA DE
CAPITAL

276,73

240.437,35

RESERVA DE
CAPITAL

 

 . 108,130,83 .

 

” po nr

DAS PARA PAGO DE CAPITAL SUSCRITO

CUENTAS PARA PAGO DE CAPITAL
RESERVA

RESERVA LEGAL FACULTATIVA

16.619,20

16.912,71

16.912,71

16.912,71

15.608,21

299,51

444,46

296,49

84.000,00

CUENTAS PARA PAGO DE CAPITAL

RESERVA POR
VALUACION

43.718,52

CUENTAS PARA PAGO DE CAPITAL

RESERVA POR
VALUACION

64.412,31

108.130,83 84.000,00

RESERVA POR

10.571,36

10.758,06

10.758,06

10.758,06

9.928,27

186,70

282,72

188,59

53.431,82

53,431,82

RESERVA

VALUACION  RESERVALEGAL FACULTATIVA

a

NUEVO CAPITAL

SOCIAL

1.063.661,01

1.082.446,40

1.082.446,40

1.082.446,40

998.955,66

18.785,39

28.446,36

18.975,71

5.376.1863,33

NUEVO CAPITAL
SOCIAL

46.347,83

NUEVO CAPITAL
SOCIAL

65.889,04

5.488.400,00

NUEVO CAPITAL
SOCIAL

-1.200,00

-1.200,00

A

s
e 29
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o
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84.000,00 53.431,82. 5486.000,00"3"
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A
CUADRODE INTEGRACION DE LOS CAPITALES SOCIALES POR FUSION

ACCIONISTAS UPSALA S.A. AMECAMECAS.A.
Absorbida Absorbida

PEDRO VILLAMAR UTRERAS
GALO VILLAMAR VILLAFUERTE
GINA VILLAMAR UTRERAS
INES UTRERAS DE VILLAMAR
MARIA F. VILLAMAR UTRERAS
MONICA ORDOÑEZ
EDUARDO JACOME
MARIA LUISA VILLAMARV.
FARCOMED 1.200,00 1.200,00

COMPENSACION INVERSIONES DE FARCOMED:
INMOB.UPSALA S.A E INMOB.AMECAMECAS.A. -1.200,00 -1.200,00

SUMAN: 0 0

FARCOMED

Absorbente

989.238,00

1.006.709,00

1.006.709,00

1.006.709,00

929.060,00 -

17.471,00 ZN

20.456,00 / A

17.648,00

2.400,00

-2.400,00

5.000.000,00

e
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA *
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA A
AMECAMECACIA. LTDA.” REALIZADA EL 4 DE JUNIO DEL :%
2001. e

Enel Distrito Metropolitano de Quito, hoy 4 de junio del 2001, en el local social de la A

compañía ubicado en la calle Acuña 411 y Montes, de esta ciudad, siendo las 14:50 ]

horas, se encuentran presente la socia de la compañía INMOBILIARIA '

AMECAMECACIA. LTDA., FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS i

S.A. FARCOMED,debidamente representada por quien acredita la representación legal z
de la socia, Ing. Pedro Villamar U., según consta del nombramiento exhibido y la
autorización de la Junta General de Accionistas de FARMACIAS Y COMISARIATOS

DE MEDICINAS S.A. FARCOMED, como consta en el Acta de mayo 25 del 2001,

que se adjunta, con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria Universal de
Socios de la Compañía INMNOBILIARIA AMECAMECA CIA. LTDA. La socia

presente es propietaria de 30.000 participaciones de US$ 0,04 cada una, por un valor
total de US $ 1.200,00, con lo cual representa al cien por cien del capital social
suscrito y pagado de la Compañía. Al encontrarse presente la totalidad del Capítal, la
socia asistente, por unanimidad, decide constituirse en Junta General Extraordinaria
Universal de Socios al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías
vigente, actuando para esta sesión como Presidente, su titular, Ing. Galo Villamar
Villafuerte; y, como Secretario el Gerente General de la Compañía. El Presidente

solicita que Secretaría prepare la Lista de los Socios asistentes y constate el quórum

reglamentario requerido para esta sesión. Cumplidas las formalidades de Ley, el
Presidente declara instalada la sesión y somete a consideración de la Asamblea, el

siguiente Orden del Día, preparado por la Administración de la Compañía y que dice:

CONOCER LAS PROPUESTAS PARA LA VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS
INMUEBLES DE LA COMPAÑÍA Y DESIGNAR AL PERITO VALUADOR.

Por unanimidad la junta general de socios resuelve aprobar el orden del día propuesto,
pasando de inmediato a conocer las ofertas de servicios de peritos autorizados por la
Superintendencia de Compañías, para la valoración del inmueble de la compañía,
receptadas por la compañía; luego de lo cual resuelve lo siguiente:

UNO:Por convenir a los intereses económicos de la Compañía, por unanimidad, se

designa a la compañía CONSTRUTORA TOHOGAR C. LTDA., como Perito
Valuador del inmueble de propiedad de INMOBILIARIA AMECAMECA
CIA. LTDA., propiedad que deberán pasar a formar parte de los Activos Fijos
de la Compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A.
FARCOMED, en virtud de la fusión por absorción que se efectuará
subsiguientemente.

DOS: Autorizar al Gerente General de la Compañía para que coordine con el Perito
valuador designado, a fin de que se cumpla el objetivo propuesto en el menor
tiempo posible 'y se consiga el Informe respectivo para conocimiento y o
aprobación de la Junta General de Accionistas.

Concluido el único punto del orden del día, y no existiendo otro asunto que trat

Presidente concede un receso para la redacción del Acta respectiva de esta

  



Reinstalada la Junta, se da lectura al Acta preparada, la misma que es aprobada por
unanimidad por todos los asistentes, sin modificación alguna a su texto y contendido;
para constancia de lo cual la suscriben, en unidad de acto, juntamente con el Presidente
y el Secretario que certifica. Siendo las 13:45, el Presidente de la Junta da por
concluida la reunión y levanta la sesión.

    

—

Ing. Galo Villamar Villafuerte Ing. Pedro Villamar Utreras
Presidente Secretario
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE a

SOCIOS DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA AMECAMECACIA. LTDA.”

REALIZADA EL 4 DE OCTUBRE DEL2001.

 

Enel Distrito Metropolitano de Quito, hoy 4 de octubre del 2001, en el local social de la de

compañía ubicado en la calle Acufía 411 y Montes, de esta ciudad, siendo las 10:45 horas, l y

se encuentra presente la única socia de la compañía INMOBILIARIA AMECAMECA e

CIA. LTDA., “FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED”, l y

representada por su Gerente General y comotal representante legal de la compañía socia, $

Ing. Pedro Villamar Utreras, conforme lo acredita su representación con el nombramiento e

respectivo debidamente inscrito én el Registro Mercantil y plenamente autorizado porla

junta general de accionistas de FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A.

FARCOMED,celebrada el 25 de mayo del año en curso, con el objeto de celebrar una

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía. La compañía socia es

propietaria de 30.000 participaciones, de US$ 0.04 cada una, con un valor total de US $

1.200,00, quien representa, por tanto, el cien por cien del capital social suscrito y

pagado de la Compañía. Al encontrarse presente la totalidad del Capital, la socia asistente,

por unanimidad, decide constituirse en Junta Gerieral Extraordinaria Universal de
Socios al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, actuando
para esta sesión como Presidente, su titular, ing. Galo Villamar V.; y, como Secretario el

Gerente General de la Compañía El Presidente solicita que Secretaría prepare la Lista de

los Socios asistentes y constate el quórum reglamentario requerido para esta sesión.
Cumplidas las formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la sesión y somete a
consideración de la Asamblea, el siguiente punto del Orden del Día, preparado por la
Administración de la Compañía y que dice: :

“Conocer el Informe de valuación del inmueble de la Compañía, preparado por la

Compañía TOHOGAR CIA. LTDA., Perito Valuador calificado por la
Superintendencia de Compañías”

La Junta General conocedora de los pormenores sobre el temaa tratarse, procede a aprobar
por unanimidad el Orden del Día propuesto. El Secretario pone a consideración de los a
asistentes el INFORME DEL AVALUO DEL INMUEBLE, preparado por el perito OS!
avaluador CONSTRUTORA TOHOGAR CIA. LTDA., designado para este efecto porla ]
Junta General de Accionistas del 4 de junio del 2001, para su análisis y aprobación, de in
conformidad con lo que prescribe el Art. 3 de la Resolución No. 94.1.3.3.0008 de la - o
Superintendencia de Compañías, del 31 de octubre de 1994 Ñ ce

Luego de realizadas las explicaciones y aclaraciones pertinentes por parte de la Gerencia
de la Compañía, la Junta General de Socios por unanimidad resuelve lo siguiente:

Uno.- Aceptar los términos del Informe de Avalúo presentados por la compañía e
TOHOGAR CIA. LTDA., y aprobar los valores del Avalúo. A

Dos.- Encomendar al Gerente General de la compañía para que Contabilidad efectúe los di
ajustes requeridos para registrar el valor de mercado del bien inmueble que consta en el dl
Informe de Avalúo, previamente a la consolidación de los estados financieros requeridos 4
para la Fusión de la compañía con FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
S.A. FARCOMED.

  



 

Concluido el único punto del orden del día, y no existiendo otro asunto que tratar, el

Presidente concede un receso para la redacción del Acta respectiva de esta sesión.
Reinstalada la Junta, se da lectura al Acta preparada, la misma que es aprobada por
unanimidad por todoslos asistentes, sin modificación alguna a su texto y contendido; para
constancia de lo cual la suscriben, en unidad de acto, juntamente con el Presidente y el
Secretario que certifica. Siendo las 12:25 horas, el Presidente de la Junta da por concluida
la reunión y levanta la sesión.

Ing. LLAMAR V. Ing PEDRO VILLAMAR UTRERAS
Presidente Secretario

FARMACIAS Y COMISARIATOSDE MEDICINASS.A. FARCOMED
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ACTA DE LA JUNTA “GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA

UPSALAS.A.” REALIZADA EL 4 DE JUNIO DEL2001. :

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 4 de junio del 2001, en el local social de la

compañía ubicado en la calle Acuña 411 y Montes, de esta ciudad, siendo las 11:30 horas, se

encuentran presente la accionista de la compañía INMOBILIARIA UPSALA S.A.,

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,debidamente

representada por quien tiene la representación legal Ing. Pedro Villamar U., según consta del

nombramiento exhibido y la autorización de la Junta General de Accionistas de

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED,como consta enel

Acta de mayo 25 del 2001, que se adjunta, con el objeto de celebrar una Junta General

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía INMNOBILIARIA UPSALA S.A.

La accionistas presente es propietaria de 30.000 acciones ordinarias y nominativas de US$
0,04 cada una, quien representan al cien por cien del capital social suscrito y pagado de la
Compañía, esto es, US$ 1.200,00. Al encontrarse presente la totalidad del Capítal, la

accionista asistente, por unanimidad, decide constituirse en Junta General Extraordinaria
Universal de Accionistas al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías

vigente, actuando para esta sesión como Presidente, su titular, Ing. Galo Villamar Villafuerte;

y, como Secretario el Gerente General de la Compañía. El Presidente solicita que Secretaría

prepare la Lista de los Accionistas asistentes y constate el quórum reglamentario requerido
para esta sesión. Cumplidas las formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la sesión
y somete a consideración de la Asamblea, el siguiente Orden del Día, preparado por la
Administración de la Compañía y que dice:

CONOCER LAS PROPUESTAS PARA LA VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS
INMUEBLES Y DESIGNAR PERITO VALUADOR.

Por unanimidad la junta general de accionistas resuelve'aprobar el orden del día propuesto, o
pasando de inmediato a conocer las propuestas de peritos autorizados por la Superintendencia :
de Compañías, receptadas por la compañía; luego de lo cual resuelve lo siguiente:

UNO:Por convenir a los intereses económicos dela Compañía, por unanimidad, se designa á
la compañía CONSTRUTORA TOHOGAR C. LTDA., como Perito Valuador del :

inmueble de propiedad de INMOBILIARIA UPSALA S.A., propiedad que deberán
pasar a formar parte de los Activos Fijos de la Compañía FARMACIAS Y '
COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,en virtud de la fusión por

absorción que se efectuará subsiguientemente,

DOS: Autorizar al Gerente General de la Compañía para que coordine con el Perito valuador
designado, a fin de que se cumpla el objetivo propuesto en el menor tiempo posible
y se consiga el Informe respectivo para conocimiento y aprobación de la Junta

General de Accionistas.

Concluido el único punto del orden del día, y no existiendo otro asunto que tratar, el
Presidente concede un receso para la redacción del Acta respectiva de esta Sesión.
Reinstalada la Junta, se da lectura al Acta preparada, la misma que es aprobada por

unanimidad por todos los asistentes, sin modificación alguna a su texto y contendido; para

constancia de lo cual la suscriben, en unidad de acto, juntamente con el Preside

 

Secretario que certifica. Siendo las 13:45, el Presidente de la Junta da por co pidaA

reunión y levanta la sesión.

  

   



   illafuerte Ing. Pedro Vi r Utreras

Presidente Secretario .
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA UPSALA S.A.”

REALIZADA EL 28 DE SEPTIEMBRE DEL2001.

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 23 de septiembre del 2001, en el local social de

la compañía ubicado en la calle Acuñía 411 y Montes, de esta ciudad, siendo las 10:30

horas, se encuentra presente la única accionista de la compañía INMOBILIARIA

UPSALA S.A. “FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS ' S.A.

FARCOMED”,representada por su Gerente General y como tal representante legal de la

compañía accionista, Ing. Pedro Villamar Utreras, conforme lo acredita su representación

con el nombramiento respectivo debidamente inscrito en el Registro Mercantil y

plenamente autorizado por la junta general de accionistas de FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED,celebrada el 25 de mayo del año

en curso, con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria Universal de
Accionistas de la Compañía La compañía accionista es propietaria de 30.000 acciones,
ordinarias y nominativas, de US$ 0.04 cada una, con un valor total de US $ 1.200,00,

quien representa, por tanto, el cien por cien del capital social suscrito y pagado de la
Compañía. Al encontrarse presente la totalidad del Capital, la accionistas asistente, por
unanimidad, decide constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de
Accionistas al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente,

actuando para esta sesión como Presidente, su titular, Ing. Galo Villamar V.; y, como

Secretario el Gerente General de la Compañía El Presidente solicita que Secretaría
prepare la Lista de los Accionistas asistentes y constate el quórum reglamentario requerido

para esta sesión Cumplidas las formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la
sesión y somete a consideración de la Asamblea, el siguiente punto del Orden del Día,
preparado por la Administración de la Compañía y que dice:

“Conocer el Informe de valuación del inmueble de la Compañía, preparado porla
Compañía TOHOGAR CIA. LTDA., Perito Valuador calificado por la
Superintendencia de Compañías”

La Junta General conocedora de los pormenores sobre el tema a tratarse, procede a aprobar

por unanimidad el Orden del Día propuesto. El Secretario pone a consideración de los
asistentes el INFORME DEL AVALUO DEL INMUEBLE, preparado por el perito
avaluador CONSTRUTORA TOHOGAR CIA. LTDA., designado para este efecto por la
Junta General de Accionistas del 14 de junio del 2001, para su análisis y aprobación, de
conformidad con lo que prescribe el Art. 3 dela Resolución No. 94.1.3.3.0008 de la
Superintendencia de Compañías, del 31 de octubre de 1994

Luego de realizadas las explicaciones y aclaraciones pertinentes por parte de la Gerencia
de la Compañía, la Junta General de Accionistas por unanimidad resuelve lo siguiente:

Uno.- Aceptar los términos del Informe de Avalúo presentados por la compañía
TOHOGAR CIA. LTDA., y aprobar los valores del Avalúo.

Dos.- Encomendar al Gerente General de la compañía para que Contabilidad efectúe los
ajustes requeridos para registrar el valor de mercado del bien inmueble que consta en el
Informe de Avalúo, previamente a la consolidación de los estados financieros requeridos
para la Fusión de la compañía con FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS
S.A. FARCOMED.
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Concluido el único punto del orden del día, y no existiendo otro asunto quetratar, el
Presidente concede un receso para la redacción del Acta respectiva de esta sesión.
Reinstalada la Junta, se da lectura al Acta preparada, la misma que es aprobada por
unanimidad portodoslos asistentes, sin modificación alguna a su texto y contendido; para
constancia de lo cual la suscriben, en unidad de acto, juntamente conel Presidente y el
Secretario que certifica. Siendo las 12:25 horas, el Presidente de la Junta da por concluida
la reunión y levanta la sesión. :

/

Ing. AR V. Ing. PEDRO VILLAMAR UTRERAS
Presidente Secretario
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADONo.: CS008557001

FECHA DE INGRESO: 20/03/2002

FECHA DE ENTREGA: 21/03/2002

CERTIFICACION
Referencias:22/12/1999-PO-465491-238901-58281r El infrascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en legal forma certifica que: o

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Elote deferrenó núncro BéDOS; situadóen la prroquia CÁmbayilde este can .

2.- PROPIETARIO(S):
Adqguirido por SOCIEDAD ANÓNIMA "INMOBILIARIA MECAMECA SOCIEDAD
ANÓNIMA, :
B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES]
Mediante Transformación de lo que fuera Compañía - Limitada INMOBILIARIA
AMECAMECA COMPAÑIA LIMITADA..según escritura otorgadael treinta y uno de agosto

del dos mil uno, ante el notario doctor Guillermo Byendía, inscrita-marginada el veintiocho de

enero del dos mil dos; habiendo adgefrido mediánte compIÍa José“Pallarese, gún

escritura celebrada | veintÉy uno DiciembreÁe mil novedentos noÉenta yy/yeve,4ánte Y

notario doctor Joíge Mafhado, inscríta el veinte dos déDiciembre domil noveciéntos nofénta Y
y nueyé, este mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Jorge Pallares Páez y
otros, según escritura otorgada cl tres de marzo de mil novecientos sesenta y uno, ante el Notario

doctor Olmedo del Pozo, inscrita cl veintiuno de marzo del mismo año; y Capitulaciones

Patrimoniales celebradas ente María Virginia del Pilar Villamar Andrade y José Pallares Páez,

según escritura otorgada el ocho de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el
Notario doctor Rubén D. Espinosa, inscrita el cinco de febrero de mil novecientos noventa y seis;
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES]
NINGUNOQuito,20 de Marzg. del 2002
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADONo.: 05008557002

FECUA DE INGRESO: 20/03/2002

FECHA DE ENTREGA: 21/03/2002

CERTIFICACION
Referencias:22/12/1999-PO-405511-23891-58282r El infrascrito Registrador de la Propiedad de
este Cantón en legal forma certifica que:

[L.- DESCRIPCION DE LAPROPIEDAD] /
El lote de ley”Eno núficro B- INO.Lituado en la parroquia Cumbayáde cste cáaS. Y ,

2.- PROPIETARIO(S)]
Adquirido por LA INMOBILIARIA UPSALA SA.
B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES] .
Mediante/compía a Jogé Pallares Pácz, gún escritura colebraúa el velíite y Áno de Diiembre

 
 

 

 

de mil novegiéntos Hóventa y fueve, arfle el notario dóctorborge Machádo, inscrita elveinte

dos de Diciembre de milñovecientos novería y nueves este mediante adjudicación hecha en la
partición celebrada con Jorge Pallares Pácz y otros, según escritura otorgada el tres de marzo de
mil novecientos sesenta y uno, ante cl Notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el veintiuno de

marzo del mismo año; y Capitulaciones Patrimoniales celebradas ente María Virginia del Pilar

Villamar Andrade y José Pallares Páez, según escritura otorgada el ocho de septiembre de mil

novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Rubén D. Espinosa, inscrita el cinco de
[cbrero de mil novecientosnoventa y scis;

4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES]
NINGUNO Guito,20 de Marzo Ael 2002ocho31.m.

LOS DATOS CONSIGNADOS FRRÓNEA O DOLOSA MENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

YN BIE OA REC AO AO NAS
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DECLARACION JURAMENTADA

QUE OTORGA: !

INMOBILIARIA AMECAMECA Sociedad Anónima

CUANTIA: Indeterminada

(di 2 copias) z

E.v. | 7

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, ho día, MARTES DIECINUEVE (19)

 

de MARZO, delo dose milo doz, ante mi Notario Público E

Décimo Séptimo del cantón Cuito. doctor REMIGIO POVEDA A
po

VARGAS. comparecer: elo señor Ingeniero GALO ENRIQUE 4

VILLAMSR VYILLAFUERTE. en su calidad de Gerente General

y COmo tul Representante Legal de la compañia

INMOELLIARIA ARECAMNECA Sociedad Anónima, según e

nombramiento aue en copia se agrega como habilitante.- se
BS/ . dió

El 'compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, ¡mayor A
A] . ! A A es y

de edad, domiciliado y residente en la ciudadAder ZO .
A E pa Aoed

habiendo probada su identidad con su respectiva cédiyla   
de ciudadania. me solicita elevar a escHitura nl

“oS ,

el contenido de le siouiente minuta: SERMOR, NOT
ll

. po. . S . v e .

el registro de Escritures Fúblicas a su :Gapúo.

incorporar una en la que conLaS: e

 



 

DECLARACION JURAMENTADA. al tenor siguiente: PRIMERA:

OTORGANTE: Otorga esta escritura el señor Ingeniero

Galo Enriaue Villamar Villafuerte, con cédula de

ciudadania número uno siete cero cero tres tres siete

seje cero auión mo. eno sa Calidad de Gerente General

de la Compañía INMOUETILIARIA AMECAMECA Sociedad Anónima,

yd COMO el representante legal de la misma, de

conformidad con el nombramiento leoalmente inscrito que

se incorpora coma. habilitante. El  compareciente es

ecuatoriano. mayor de edad, casado. domiciliedo en la

ciudad de Úuito yv com cactacidad legal cual en derecho

se refiere Ara esla clase de actos.- SEGUNDA:

DECLARACION: Fur el presente inetrumento. el señor

ingeniero Galo. Enmriar Villamar Villafuerte, en 1 a

celidad entes dimite dae]. a din de dar cumplimiente con

la ave dispone el inciso erupindo del artículo seis de

la. Feroluclón: AUaes rs cesar Ad, LOT. cero trece

dictada par dla Euperintendeonrta de Compañías el diez de

agosto del dez mál y publicada en el Registro Oficial

númera ciento cuarenta vo «ri del veinte y dos de

 

agosto del dos mil, declara bajo juramento aque: a) La

Compeñiía CONSTRUCTORA TOROGAR  Compeñía Limitada. fue

contratada por la  Lompafñia IMMOEILIARIA —AMECAMECA

Sociedad Anónima, como Ferito Yaluedor para que proceda

al avalúo de Un dinmieble de propiedad de la indicada

Compeñía, consistente en un Jate de terreno sianado on

el número E-DOS, situado en el sector Santa Lucia Alto.

en la Farroguia Cumbavá del Cantón Quito, Frovincia
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NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA

Fichincha. cen una superficie abr “imada de

QUINIENTOS METROS CUADRADOS : b) la Compañía

CONSTRUCTORA —TOHOGAR Compañía Limitada. luego de “las 4

verificaciones y proceso valorativo técnico respectivo.

presenta su Informe Fericial de Avalúo a consideración ,

de la Junta General de Accionistas de la Compañía l

INMOELIARIA AMECAMECA Socieded Anónima, la misma Que

lo conoce y aprueba el cuatro de octubre del dos mil

LINO. medisnte  facta de esa sesión; c) Luego de

presentado y aprobado el Informe Fericial de Avalúo.

el compaereciente proclama aque el bien inmueble materia

del avalúo: Uno) Físicamente tiene existencia en una

extensión  —eprozimada del UN MIL. QUINIENTOS METROS

CUADRADOS: Dos) “e encuentra inscrito a nombre de la

Compañia INHOLLIAFIA AMECAMECLA Sociedad Anónima, según"

 

el Fegistro de la Froviedad del Cantén Quito: Tres) Ha

sido debidamente reaistrado contablemente en los libros

y
de la Comusñiaz y. Cuatro) El valor de mercado asignado 0,

t
  para el inmubeéblie, aún el certificado de avalúo

conferido Pen | Ferilo Valuador. Compañía 7

P
r
.

CONSTRUCTORA TONOGAR Compañía Limitada es de DOSCIENTOS

H
a

NOVENTA Y ETICO DOULARES AMERICANOS (USD.

0 L
o

A
i
S
Emetra cuadrado. Listed Señor. Notaria»,AAA

¡
, .

agreger las demás clarmulas de estilo para

      
  

validez de erte  instrimento.- HASTA AQUI
CA

t

LA

  

    

  

   
 

firmada 14 E] Orlando « Navarro Varm s “e +
0, cd Aye “L . A

matricula profesional máimerao seis mil: auinientos tré s ,
: A e

. LA ¿ $
del Colegia de Abogados de Cuito.* la misma ts s

 
 



 
 

elevada a escrituras mblica con todo el valor legal.- e

Fara eu Otorgamiento se observaron todos
Y

los preceptos

legales del casco. Y leida daue le fue integramente, por

mi el Notario el señor compereciente, éste se ratifica

en todas y cada una, de sus partes y firma conmigo en

unidad de acto de toda lo cual doy fe.-
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  UNMUOBSILIARIA AM

QUITO,31 de octubre del 2001.

Señor Ingeniero
GALO VILLAMAR VILLAFUERTE

Presente.-

De mi Consideración:

Por la presente. me permitocomunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de
Acclonistas de la compañía INMOBILIARIA AMECAMECA S.A., en sesión realizada
del día de hoy, tuvo el acierto de designarle para el cargo de GERENTE GENERAL de la.
compañía por el periodo de dos (2) años, contados desde la fecha de inscripción de esto
nombramiento en el Registro Mercantil, con todas las atribuciones y deberes que consian
en cl Art, Décimo Noveno de los Estatutos Sociales, consiguientemente tendrá la
representación Legal Judicial y Extrajudicial de la compañía.

INMOBILIARIA AMECAMECAS.A., se transformó de compañía limitada a sociedad
anónima mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito,.
Dr. Guillermo Buendía E., el 31 de agosto del 2001 e inscrita cn el Registro Mercantil bajo
el No. 4366, Tomo 132, Repertorio 29371, el 26 de octubre del 2001.

Al comunicarle este particular, lago votos par su exitoso desempeño al frente de tan
delicadas funciones.

Atentamente,

a teraYO) ¡CSusereoo

Ing. Gina Villamar Utreras

PRESIDENTE
CcNo.170383863-9

Acepto el presente nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía.
agradeciendo a la Junta de Accionistas por la confianza en mi depositada.
QUITO, 31 de octubre del 2001.

de Nombramientos Tomo

,Tnp. .
CoNo, 170033760-1
Ing. GALO, ENRIQUE RENE VILLAMAR V
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Se otorgó: ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, de la Declaración Juramentada que otorga

la Inmobiliaria Amecameca Compañía Limitada. firmada y

sellada en Quito a diecinueve de marzo del dos mil dos.-
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| NOTARIA DÉCIMO SEPTIMA

  
De. Remigio Puveda Y.

>

QUITO - ECUADOR

(2
) E
s

c
o
C
D

[e
]

(
$
)

p
o

DECLARACION JURAMENTADA

QUE OTORGA: :

INMOBILIARIA UPSALA Sociedad Anónima

CUANTIA: Indeterminada

E (di 2 copias)

E.V.

: En la ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la

. . Renúbliicas del Ecuador, hoy día, MARTES DIECINUEVE (19)

de MARZO, delo dos mil dos, ante mi Notario Público oo EE

Décima Sénlima del cantón Úmito, doctor REMIGIO POVEDA

VARGAS, COMPAreces el senor ingeniero FEDRO JOSE

VILLAMAR UMRERAS. en su calidad de Gerente General y

ro Como tal Representante Legal de la compañia

INMOBILIARIA UPSALA Sociedad Anónima, según

nombramiente dque en conia se agrega Como habilitante.-

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana. mayor a
bo 4

de edad. domiciliado y residente en la.AS

| habiendo probado eu identidad con su respectiva cédula si      
 

>

de ciudadania, me solicita elevar a escritura

el contenido de la siguiente minutas” señonorak DY A

! . e . os . : 4 > :

el registro de Escritucace Públicas a su cara ,
1 ”. e

. sy A, .
incorporar una er la que conste “la.

a S €
A f . o

 



 

 

  
DECLARACION JURAMENTADA, (1. tenor siguiente: PRIMERA:

OTORGANTE:+ Otorga esta escritura el señor Ingeniero

 

Fedro José Villamar IMrerac. con códula de ciudadania

númera una ejele coro Llres dacha tres ocho seis cinco 0Aa
e Y

auidén cuatro. en si calida) re Gerente General de la Ps5

Compañia  IMNHOETLIGRIA  LIESALA 2sociedad Anánima, Y  COmo

tal, recresentante leaal de la miema. de conformidad con

ej nombramiento  Jlegasimente inscrito que se incorpora !
» ;

: . . . » . 1
coma. habilitante. El comareciente es ecuatoriano. e

mayor de edad, casado.

 

domiciliado en la ciudad de . o

q... . . . : 1

Guito y con capacioónd enalo cual en derecha se refiere

nera esta clase ce

 

5. SEGUNDA: DECLARACION.- fur
. q . ..., e . z $el nrresente ins Erie Li, el Ingeniero Fedro Josi ll

 

Willamar lilreras. en y cata

 

antes indicada. a fin a

de dar coumelaiaenteo emm de ca dispone. el inci To

segundo del articulo verz, dee da fl

 

- . .
solución número cero

mer y, it. IO Liromaes . dictada por la .

maneriotendencia de Ummcañias el diez de agosto del dos

mil v  gmublicada en el Feoistre Uficiel número ciento

 

cuarenta y sels, delo vente co dos de agosto del dos 2

mil. declara bai. dt aunenrta qUe; a) La Compañia

 

CONSTRUCTORA TOHOGARK Compañia Limitada. fue contratada ¿

por la Compañía  JNHOCILLARILa UESALA Sociedad Anónima. y

como Ferito Valuecor pelo cp: proceda al avalúo de 141

inmueble de HIroptdad els ba indicada Compañia,

consistente en un late de terreno sioaoneda con el número

BÉ-UMO., situado en elo sector Banta Lucía Alto. en A

Parroquia Cunbavá de) Carebobla Chiita, Erovincia ñ  
 

 



 

€
QUITO + ECUADOR

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA

     Pichincha. con ma superficie aproximada de

QUINIENTOS METROS CUADRADOS y b>) la Compañia

CONSTRUCTORA —TOHOGAR Compañía Limitada. luego de las ”

verificaciones y bDroceso valorativo técnico respectivo.

presenta ela Informe Pericial de Avalúo a consideración

*

de la dunta General de Accionistas de la Compañia

IMMORILIARIA UESALA Sociedad Añnénima. la misma que lo

conoce y aprueba el veintiocho de septiembre del dos

milo uno, mediante Sata de osa sesión: c) Luego de

presentado y aprobado el informe FPericial de Avalúo .

el compareciente proclama uue el bien inmueble materia y

del ovalúc: Uno) Fisicamente tiene existencia en una :

extensión apoorimeda da 110 MIL QUINIENTOS METROS ,

CUADESDS: Dos) Se ertcuentra inscrito a nombre de la

Compañia IHALIARIA UESALA Sociedad Anónima. seaún el y

 

Registro sde la Propiedad del Cantón OÚuito: Tres) Ha
L

Ml
. a pr: E A — 5

z
sido debian te registrado uontabl] emente en lose libros ,

: 24
de la Commañistoy, Cuatro) El valor de mercado asionado z

.
21

para e] inmitije, ERICO el certificado de avalúo

conferida Cno e] Ferita - Valuador. Compañia. ¿

CONSTRUCTORA CLOHOGAE Coscrañia Limitada es de DUSCIENTOS

NOVENTA Y CLNCO.- DOLARES AMERICANOS (USD. $ 295.00) «el

e
e

 

metra  cuedrado.=  Heted Señor No tarios.E SÚRSira
A

aGregar las demiz  clávenlaszs de estilo para la pleña

    

    

   

  

 

valide: de coste  jinestrumento.- HASTA 'auuí | LA a NUTA, :

Mirmade Pacoro 15) dao ay dt tanda. Navarro armas:

malricula praterionealo numero «sis mil uiniéntasdr .
LE PA ,

del Colegio ae Mbiogecdosz de Maito, la min Ci
  e y 

   
 

DR.RE) GIO:POYEDAN.

 



 

  elevada a escrilura cmubli  coco todo el valor legal.-

Fara eu otorgamiente se obeervaron todos los preceptos

legales del «

 

Yo leida aue le fue integramente, por

mi el Notario el

 

compareciente, éste se ratifica

eno todas y cada una de sus nartes y firma conmigo en

inidad de acto de todo la q  doy fe,

ING. FEBRO JOSE CU ILLLOMAR UTRERAS

  

DE URIEL LARA LJESALA S.A.

MATAR IO
 

 
   

 



Inmobiliaria UPSALAS.A.

Quito, 11 de Septiembredel 2000

Ingeniero l ¿e

PEDRO VILLAMAR UTRERAS

Presente

De mi consideración:

Porla presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal

de Accionistas de la Compañía Inmobiliaria UPSALA S.A., en sesión celebrada el día de

hoy, tuvo el acierto de designarle para el cargo de GERENTEGENERAL por el periodo de

CINCO(5) AÑOS.Enesta calidad y de acuerdo al Artículo VigésimoSegundo de los

Estatutos Sociales, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la

Compañía. Con éste nombramiento usted reemplaza al Ingeniero Patricio Isidoro Jiménez

López, quien renunció y cuyo nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Mercantil

bajo el Nro. 6180, Tomo 130 del Registro de Nombramientos del 5 de Octubre de 1999.

Atentamente

    ING. GALO ILLAFUERTE

PRESIDENTE DE LA JUNTA

CC. 170033760-1

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE “INMOBILIARIA UPSALA

S.A”., PARA EL CUAL HE SIGO DESIGNADO Y PROMETO DESEMPEÑARLO
FIEL Y LEGALMENTE.

Quito, 11 de Septiembre del 2000

 

ING. PEDRO JOSEVILLAMAR UTRERAS

C.C. 170383865-4

INMOBILIARIA UPSALAS.A.,, se constituyó en virtud de escritura pública otorgada en
Quito, el 25 de Junio de 1999, otorgada ante el Notario Primero del Cantón, Doctor Jorge

Machado Cevallos. Se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el _24-de. ZA
Septiembre de 1999. o yetSS
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de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, de la Declaración Juramentada que otorga

la Inmobiliaria Upsala Sociedad Anónima. firmada y selladaa
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Dr. Remigio Poveda Y.

QUITO - ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEPTIMA

 

DECLARACION JURAMENTADA

QUE OTORGA:

CONSTRUCTORA TOHOGAR Compañía Limitada

CUANTIA: Indeterminada

(di 2 copias)

E.V.

En la tindad ote an Ptrdiciecea de GQuito, Capital de la

Fepública del Excmader, Hor dia. MARTES DIECINUEVE (19)

de MARZO Ss bdo deso mad des, ante mi Notario Fúblico

Décima. ESopybrkrao dedoonto fito. doctor REMIGIO POVEDA

VARGAS. Cintra zoe loos=eñer  Iraeniero CARLOS ESTERAN

HULL. e a adidas de Gerente. Beneral y como tal -

Repre:coentante lenaqalo ode la compañia CONSTRUCTORA TOHOGAR

modas aobl Le"

AR

 

Compañia Limilada., semán nombramiento aque en copia se : o

ACregea COMco Halo dl idarmLe.- E 1 compareciente es de

conacioralidad  ccuetor iones. mayor de edad. domiciliado y
4

residente en de cuudelo ode Ouito, habiendo,¿ron
Es

, RA ME

identidad (uu e rexpuctiva cédula de Ciudadania. he

sOlicita else a pecr ddargra pública E] contenso la

  

siluaViente  minbokLo: SEÑOR NOTARIO:. Eh SL registroA

Escrituras Pielo 21 Carga, sírvase 4n corporar
”0 ye Y,E

enla. aque: imaLes dea apre Le DECLARACION,“JURANE
   

A



s, ISAARRURIT
: : CE - , 2 : qe. “o,

. Py z : . o .

alo temor simile: PRIMERA: OTORGANTE::  Ctoraa esta

escritura el. seño imnaeniero. Darlos Esteban Holguin

Varecomezs con nea da de citudedadias NUMero MANO ocho cero

 Ova to.

AaDranimad da

Uno y

TRES MIL

cora cho. slete. Lualco. cera cuatkra. guión cero.

calidad de Ferentle de la Compañia CONSTRUCTORA

Canpañía Limitada. como tal representante

E

mismas, de  confaerkhaitlacdo com E lo nroaneramienteo

inscrito (Jutezo ERE INA

COMDArecien Lie. ES LU0aLorianmiO0s MEQ de  edada casados

domiciliada en di € rmac der Cirida y COm capacidad legal

mado en derecho se qoraqaidrse rara esta clase de 20 Los.“

SEGUNDA: DECLARACION.— Pero oel rresente insLriumento. el

señor ingeniero Lares Cetrediso Helguín Vaásconez,. en la

vedada. armdeso trfer ada chee daros baje. furamente «ez a)

Lo Crap LAME EEAA Aal Cipañiia Limitada, fue

AES pacal | Daphne LARGE TLIARTA LIFSALA

Sociedad nén ima, bite tardara adeo prediía sianado Con

Eh reELÍA LEILes AMECAMECA Sociedad

AnÚniawas,. Ppronietlearta de mm predio =2gqnado con el número

Cpu, respectivamente, como Perito Valuador para que

proceda al pyealóúo de crees irmmvelbdes de etteCL! propiedades:

b) los dos latezo ce Lerrena, adosados Yo calindantes.

arman (un solo Ape cztló situados en el sector

Ganbta Lucia Alte, <m le Partriaquia Eunbavá del Cantón

Erovincia dades Poasotrariobia. EA Lea etierticale

e UR FI ILRULEBULA. METROS CUADRADOS.  —caol

Ya CUya =muperticise tutal de dos dos predios es d4

ARECE ME JIPbirs CUA PEDOS ; c) Ja Compañia

en st

TOHOGAR

leaal de Ja

leaalmente

CUMNC habilitante.- El
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Dr. Remigto Puyeda Y.
QUITO - ECUADOR

Aiutftarme

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA

CS LUNACIES pps DAMAAA Limitada, presentó

Fericial de Avalúo a consideración de las: dos

combañizz contra leanmtes., asionando un valor de mercado

por metros cuadrados para los dos lotes de terrenos de

DOSCIENTOS HOYERUTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS

(USD. E A, al 1 mella cuadrado. - Usted Señor

Motario.. + =ererica anreger leas demás Cláusulas de

estilo. nare la olivena validez de este instrumento.-

HASTA AQUÍ. LA MINUTA, firmada por el doctor Orlando

Navarra te Grz., cart aatblrícula profesional número sels

mil auuinten tos Lbrece, del Colegio de Abogados de Quito,

la mismo quee queda elevada a escritura nablica con todo

AAO Faro sl atergamiento se observaron

todas: ces ios pde. ledgajez delo ceso. Y leida que le

ES IN pros mi 1 Motario al señor

COMelsa, dr terlieo zio ratifica en ladas y cada una

“UE: parle: LOA E unidad de acto de: tado lo

E

   os ESTEBAN HOLGUIMN VASCONEZ

  
DEPÉNTE DE PRETO LARA TOHOGAR Cia.    
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Quito, 15 de enero de 2001 .

Señor
AL

CARLOS HOLGUIN VASCONEZ

Presente

De mis consideraciones:

Me es grato comunicarle a Usted, que Jos socios de la Compañía "CONSTRUCTORA

, TOHOGARC. LTDA.", reunidos en Junta Universal realizada el día quince de diciembre de
2000, tuvieron el acierto de reclegirle Gerente de la empresa por el período de dos años,
conformelo establecen los estatutos.

 

Para fines de Registro, se indica que "CONSTRUCTORA TOHOGAR C.LTDA.”, se constituyó
mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge
Machado Cevallos, el 30 de Agosto de 1985, debidamente inscrita en cl Registro Mercantil el 7
de octubre del mismo año,

La Compañia se constituyó bajo la denominación de Constructora Torres Holguín Garcés Ron A

Tohogar Cia. Lida. o.
La representaciónlegal, judicial y extrajudicial de la compañla la ejerce el Gerente. ”

Atentamente,

  

PRESIDENTE

E
A

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA
TOHNOGAR C.LTDA.” | '

Quito, 15 de enero de 2001
CA

    Carlos Esteban Holguín Vásconez

C.1. H 180087404-0

 

Calle La Pinte No. 236 y La Rábida Edificio Alcatel Of. 901 Telís.: (593-2) 508 721 / 508 722 Fax: (593-2) 506 739
htlp//www.constructoratohogar.com e-mail cholguin8 constructoratohogar.com e-mail: hacosta OS constructoratohogar.com - Quita - Ecuarto

 



Con esta fecha queda inscrito el presente AA : Adocumento bajo el N*2.__58(del Registro- , >
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de Nombramientos Tomo ____18B2___ ran:Quito,a 26ENE2001.....—- 0100037
RESISTRO, MERCANTIL y

Y II

Or.RBAUIGABORSECAA ss >
RECATRADORMERCANTIL

EL/CANTON QUITO

Se otorgó ante mi v en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, de la Declaración Juramentada que otorga ,

la Inmobiliaria Upsala Sociedad Anónima, firmada v sellada

en Quito a diecinueve de marzo del dos mil dos.-

 

QUITO

  



 

Se otorgó ante mi vy en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, de la Fusión por Absorción, Aumento de

Capital y Reforma de estatutos de FARMACIAS Y COMISARIATOS

DE MEDICINAS Sociedad ánóénima FARCOMED, firmada y sellada

en Quito a dieciséis de abril del dos mil dos.-

Notaria Tma.    
DRPue NOTARIA DECIMO SEPTIMA

Av. 6 de Diciembre 159
Dr. Remigio Poveda W

Quite - ¿.cusaor

  



NOTARIA DECIMO SEPTIMA (300038

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en

a la escritura matriz de FUSION POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE

E CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FARMACIAS Y

COMISARIATOS DE MEDICINAS Scciedad - Anónima” FARCOMED,
Dr. Remigio Poveda

Vargas

otorgada antemi el Notario. el dieciséis de abril del dos

mil dos: de su ' APROBACIÓN "mediante resolución

No.02.0:11.2029. emitida. por la . SUPERINTENDENCIA de

COMPANTAS, el tres de Junio del dos' mil dos. - quito a sels
á

de Junio del dos mil dos.-

 

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

ty

NOTARIA. DECIRLO SEPTIA
Av. 6 de Diciemore 159

Dr. Aemigio Posrda E

h
d



    
ZON: CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN ÉL ARTICULO SEGUNDO, DE LA
RESOLUCION No 02. Q.IJ. 2029 DE FBCHA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS
MIL DOS, EMITIDA PORLASUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, TOME NOTA
AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS SOCIEDAD ANONIMA FARCOMED;,
OTORGADA ANTE ELDR JORGE WASHINOTON LARA EL QUINCE DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A
MICARGO; DE LA APROBACION DE LA FUSION POR ABSORCION DE LA
COMPAÑÍA FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A FARCOMED S.A
(ABSORVENTE), CON LAS COMPAÑIAS INMOBILIARIA UPSALA S.A E INMOBILIARIA
AMECAMECA SOCIEDAD ANONIMA (ABSORVIDAS).AUMENTO DE CAPITAL YREFORMA
DE ESTATUTOS; OTORGADAMEP, y RP BLICAEN LANOTARIADECIMA

 



 AAA

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
0100939

RAZON: Mediante Resolución No. 02.Q0.1J.2029, dictada

por el intendente de Compañías de Quito, el 03 de

Junio del 2002; se apruebala fusión por absorción de

la compañia "FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A.

FARCOMED” (absorbente) con las compañias "INMOBILIARIA

UPSALA S.A." e "INMOBILIARIA AMECAMECA SOCIEDAD

ANONIMA" (absorbidas), aumento de capital y reforma de

estatutos. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha

resolución, en su Artículo Segundo, tomé nota de este

particular, al margen de las respectivas escrituras

matrices por las cuales se constituyeron las compañías

absorbidas, otorgadas en esta Notaría, el 25 de Junio

de 1999.

Quito, 13 de Junio del 2002.
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO A

 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

02.Q.1J. DOS MIL VEINTINUEVE del Sr. INTENDENTE DE” COMPAÑÍAS DE

QUITO de 03 de junio del año 2.002, bajo el número 3289 del Registro Mercantil,

Tomo 133.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1006 del

Registro Mercantil de catorce de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, a Fs.
2101, Tomo 116, 2299 del Registro Mercantil de veinticuatro de septiembre de mil

novecientos noventa y nueve, a Fs. 3714 vta., Tomo 130, 2559 del Registro
Mercantil de veinte de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a Fs. 4085,

rm Tomo 130 y 4366 del Registro Mercantil de veintiséis de octubre del dos mil uno, a
Fs. 3977 vta., Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la

Escritura Pública de FUSIÓN PQR-A E de las Compañías “FARMACIAS
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